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ACTA r\UivlERC ONCE
SESION EXTRAORDINAR]A

=:. EL I,IUNICIPIO DE CUNCUNUL YUCATÁN SIENDO LAS CATORCE HCR-,S 3Oi.3;IiCO Mf NUTOS DEL DíA DIECINUFVE DE NIOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE CCÑ:ul'lDAl''/ENTo EN EL ARTtcuLo 34 DE LA LEy DE GoBTERNo DF Los MuNrcrprosD=L ESTADO DE YUCATAN ESTANDC PRESEN_I-ES EN LA SALA DE SESIONESUtsICADO EN EL EDIFICIO QUE OCUPA EL PALACIC MUNICIPAL LOS CIUDADANOSREGIDORES: PRESIDENTE MUNICIPAL MAESTRO REYES MELCHOR SUASTEGUTIERREZ, SINDICO MUNICIPAL GLORIA CARIT,IA NAHUAT POCT, SECRETARICI'4JNiCIPAL JUAN DIEGO DZIFJCO}.{UC, CUARTO REGIDOR SARA BEATRIZ SUASTESHLAZAR, QUINTo REGIDOR T¡LA RosADO crTALAS ToDos TNTEGRANTES DE-STE H AYUNTAMIENTO DE CUNCUNUL POR EL PERIODO CONS.TITUCIONAL2.12-2A15, A FIN DE LLEVAR A CABO LA SESIONJ EXTRAORDINARIA PREVIAMENTECCNVCCADA POR EL SECRETARIO MUNICIPAL, SE PROCEDE A DAR INICIO A LAPRISENTE SESIÓIV CON SUJECIÓru AL SIGUIENTE CRDEN OEL NÍA: - -

ORDEN OEI OÍN PRÜPUES,TO PARA LA SüSION EXTRAORDINARIA
DE CABILDO CCIRRESPCNDIET.ITE gI NiN 19 DE NOVIEÍVIBR E DE 2A12.

I.- LISTA DE ASISTENCIA

II.- COMPROENCIÓN DE QUCRUM Y D,:CLARAC¡ON, EN SU CASO, DE LA LEGALTNTEGRACIótrt orl cABtLDC pARA sEStcNAR

III.-PRESEIiIRCIÓru, ANALISIS Y VOTACION DF LOS ASUNTOS QUE AcoNTtNUAclów SE ENLIsTAN:

A PROPUESTA DEL PRESIDEN T-E MUNICIPAL DE CUNCUNUL CONFUNDAMENI-O EN EL ARTICULC 56 FRACCION II DE LA LEY DEGOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN I]E tAINICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUNCUNULPARA EL EJERC|CIO FISCAL 2013

B PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUNCUNUL CONFUNDAMENTO EN EL ARTICULO 56 FRACCION ,' Oi 
-ü 

ñ, DEGOBIERNC DE tOS MUN]CIPIOS DEL ESTADO DE YUCAIÁITI OT TR

il:Tilf 
DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE CUNCUNUL,

IV.- ASUNTOS GENERALES

v.- cmusuRA DE LA sEsror.r

DEsAhloGo DEL oRDÉN nrl nin

CCNTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUMERO UNO Y DOS DELORDEN OEI OÍN, EL SECRETARIO MUNICJPAL PROCEDE A REALIZAR EL PAS=LISTA, HACIENDOSE CONSIAR LA ASISTENCIA DEL TOTAL DE LOS REGIDOR=SQUE CONFORMAN EL CABILDO DEL H AYUNTAMIENTO DE CUNCUNUL YUC;TAI.PARA EL PER,ODO CONSTITUCJCNAL 2012-2015 POR LO QUE EN ESTE ACTC E-
:i::::)f X:ly:'r1_o5::Afl LA EXT'TENCTA DEL euóRUM LEGr'r,,4c FAR*t_A REAltznctótil DE LA pRESEI{TE sEStoN

(';\l.LE II S/N \ I0 \' rI1,C,trN(.tj¡itj[._\_!ii:U..\_N_UÉ]í¡!o
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CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NUI'/ERO TRES DEL ORDEN ]-'

nin truCtSO A), EN ESTE ACTO, Et SECRETARIO MUNICIPAL CEDE EL USO DE L-

VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL; POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO DE-

UNICOASUNTOENCARTERA'ELPRESIDENTEMUNICIPALCoNFUNDAMENTOEN

LOSARTICULOS4I INCISO C) FRACCIÓN Xl PoNE A CONSIDERACION DE LoS

INTEGRANTES DEL CABILDO LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEI-

MUNICIPIODECUNCUNULPARAELEJERCICIOFISCAL2aI3MISMOQUE.

CONTINUACIONLEYDEINGRESO$DELMUNIICIPIODECUNCLJNUL,YUCATAN.

PARA EL EJERCICIOFISCAL 2013:.

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

De la Naturaleza Y Objeto de la LeY

Artículo 1.- La presente Ley es cie orden público y cie interés social y tiene por oolet:

establecer los ingresos que percibirá la Hacienda Publica del Municipio de cuncunu

yucatán, a través de su Tesorería Mr-rnicrpal dulrante el ejercrcio fiscal del año 2013

Artículo Z.- Las personas domiciliadas rlentro del Municipio de Cuncunul, Yucatán qu:

tuvieren bienes en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo' está-

obligados a contribuit para los gastos publicos de la manera que drsponga la presenta

Ley, así como la Ley General de Haciencla pa(a los Municipios del Estado de Yucatán e

Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás orcjenamientos fiscales de carácte'

Estatal y Federal.

Artículo 3.- Los tngresos que se recauden por los conceptos señalados etl la presetrte

Ley, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en e

presupuesto de Egresos del Murnicipio de Curnculrrul así ccmo en lo dispuesto en los

convenios de coordinacion frscal y en las Leyes en que se fundamenten

CAPITULO II

De los Conceptos cle lngresos y s{-.! Fronóstico

Articulo 4.- Los conceptos por los que la Haciencla Pública del Municipio de Cuncunt'

Yucatán, percibirá tngresr:s, serán los siguientes:

l.- lmpuestos;

ll.- Derechos;

lll.- Contribuciones Especiales,

lV.- Productos,
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V,- Aprovechamrentos;

Vl.- Parlicipaciones feder-ales y estatales;

V1;.- Aporlaciones, y

Vi il.'- I ngresos Extraordinarios

Artículo 5'- Los lmpuestos que el Municipio percibirá, se clasifican como sigue

l.- lr-l:ouesto predral

ll.- lmpuesto sobre adquisición de inmuebles

lll.- lmpuesto a especUcutos y ñersiones-puUf icas

$23,000 00

$25 000 00

$5,000 00

Total de los $53,000.00

Artículo 6.- Los Derechos qure el Municrpio percibirá se causarán por los siguientes
conceptos:

t.- Ljerechos por Licencias y perrnisos , - - 
$g0 bOO OO

-tt.ierechot poistn,oóJ *e Vigiiá¡aiá - 
S¡ ci_. ::

lll.- Derechos por Servrcios cle¡ñpá s3.00c 0c
I V- oére cñ ol po i sGiv a¡ os-ang u a p o rá o I e $3,500 00

V.- Derechos por Servicios de Rastro $3,500 00
Vl.- Derechos por Certificados y Consian-cras

ArtÍculo 7.- Las Contri[:uciones Especiales por Meloras que el Municipio percrbrrá

serán las siguientes:

Contribuclones especiales por mejoras

$17 500 00

Total cle !as Contribuciorrcs por

Artículo B.- Los Productos que el Municrpio percibirá serán los siguienies.

i l.- Productos derivados de bienes inmue;bles s3 c00 0c
t-

WJ.UJ-.JL

q4 nn. .\.
UA VUJ. J-I

--f $3.coorcr
Mejoras: $g,OOü.00'

l

I l. - Prod u ctos Oéiiüáclós cté uie ñesñ Lre bl es 
-

; itl - pioouCios riñáñciéios

lV.- Otros productos
,F___ _ _ _,: 53 COC CC

Total de los Productos: $13,000-0- I
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Artículo 9.- Los Aprovechamientos que el Municipio percibrrá serán

l.- Á@ivaoóicre sancónes municipaiei

ll.- Aprovechamientos derivados de recursos transferidos al Muntcipio

t t t. - nórovecn a m reñtós o rvélso=

$20 cc: ::
ñ^/ 

^^- 
a ^

Q¿ I,UU.J.J,
I

i-- $o coc, ¡-
l

L__

Artículo 10.- Las Participaciones que el Municipio percibrrá, serán

P;iiiCe;Aones federa bs tGiáid J;
Total de las

Total de los Aprovechamientos: $47,000.00

w
J

Articulo 11.- Las Aportaciones que el Mrrnicipio percibrrá serán

¡.- rónoo oe Áóóitaciones-p-áia Ia lnfraesiruót'-,ra Social wtunicpál

ll.- Fondo de Aporlaciones para el Forlalecimiento Municipal

Total de las Aportaciones: $2'902,379.00

-st'i6s,¡os o:

Artículo 12.- Los lngresos Extraordinarios que el Munrcipio percibirá, serán:

l.- Empréstitos o financiamientos

ll.- Los financiamientos aprobados por el cabildo

términos 
]

oeá{Leyescorr"sponáierneJ I $oa-

iii.: ñs srnsroros 
- I SO c -

II

tlv- Los que se recban-del rsla-oo;]tF-ederacion por Concáptos I S 200,000 C,lV.- LUJ \,lUE üg lgulUql I Ugl LOLqUW U lq I gWglqVlVll Vvl vvllv9PlvJ 
I 

\P ¿vvivwv.v'

diversos a las participaciones y aportaciones
-'1.--

1 Total de los lngresos Extraordinarios: $ 200,000.0a
l---*-.-

t\4unicipal, en

-1 ------$oc'
l_

los $00.
I

¡

$
:

f=
'

1 El total de ingresos qL¡e el Ayuntamiento de Cuncunul, percibirá

en el ejercicio fiscal 2013 ascenderá a:

I
l

l_

v

10'693,631.00

ü,-

Ti'rULO SEGUhJDo

IT,.lPUESTOS

C/\PíTULO I

irnpuesto Predial

Artículo 13.- Son impuestos, las contribuciones establecidas en Ley, que deben pagar las

personas físrcas y morales que se encuerrtren en la situación jurídica o de hecho prevista

por la misma y que sean distintas de las señaladas en los tÍtulos tercero y cuarto de esta

Ley
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VALORES CATASTRALES

Límite

sup*rior

Para er cárcuro de ros varores catastrares se tonrará en cuenta

El impuesto predial se causará
Por predios urbanos y rústicos

de acuerdo con la siguiente tarifa
con o sin construccrón

para aplicar

al

excedente del

Pesos

$ 0 01

$ 4,000 o1

$ 5,s00 01

$650001

$ 7,500 01

$ 8,500 01

$ i¡,oor¡f

A la cantidad que excede ciel linrite inferior le sera aplrcado al factor determinacjoen esta

tarifa y er resurtado se rncrementará con Ia cuota frja anuar respectrva.

Para efectos de esta Ley, el vaior catrstral de los preciios se determrnará comosrgue:

coLoNtA o cnllp

- 

- 

r l'ftAtulÓ rÑfne -- - ]

r-*---l. i cÁaar -i - -y cÁLLE_ _lr ,_*__ _ _____:: ___l

lo siguiente

$ pon mi

S3C00 
_-r

l

I

DE LA CALLE e Á LÁ cÁLtE- i

Límite

inferior

i L límite 
Il

pesós -i---pásói --l -oi,--,. ]Yol'----
_:1ooo oo T4 oó - __* _-o-o:,2a -r,uuu.uu j $ 4.00 _-n 

Á^r/I v.wJ /.j_ry oo i.-. - 
T z oo t-: - ----r¡ott

I v vv /L

__ jo,so1ll---- --$lobo i--- - -coo,t,,
S 7,50030 S l¡ Ob ' - o nn,z I

$ T,soo oo I -.---l 13 ool- ---- rmñv lv.vv /L ISB5000O 5160ó r

r ooo%j
1o¡¡o oo

v av. 0 007,
Enadelante qrn^a z¿.ulJ .^, e ^: ;

1¿l

11

14

l
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RESTO DE LA SECCIéN _[_--- -_=---
isECclóN3- -l- ] -

$2000
I vLvvrvtY \,

i roDA rn sEeelérrl i--- - - I $2000
sEcctoN 4StrUUIUN 4

ToDA r-n srtcloN ; : -

I =---------* - 
'ln I I I $20 oo --

TODA,S us colt¡isnníns
l
i

I

l

inú5r¡cos i- lI - 
$ POR HEcrÁñe ,tfnrcun- -i . -,;.i I I s24aoo

-, -,-.. .--.1 _.-

L ¡ /A2n^rLr\n o _$ 743 00_l_._l_t.,,*_

vALoRES u NtrARtos oe coñsiÍrlcc-dñ
TIPO

$tul' $[1' - $M,

$ 749 00

$ 438 00

$ 220 00

$ 124 00

Todo predio destrnado a ra produccrón agropecuaria 10
valor registrado o catastrar sin que ra canticlad a pagar resuriante
por la legislación agraria federal para terrenos elidales

al millar anual sobre ei

exceda a lo estabiecido

_ _*:L_ _] Ánrn --[- pe nTrrnrA -CENTRO UEOIN

Artículo 14.- para efectos de io drspuesto en ra Ley Generar de Hacienda
Municrpios cJel Estado de yucatán, cuando se pague er impuesto durante
bimestre del año er contribuyenie gozará de un descuento det 1o% anuar.

para los

el primer

CAPíTULO }f

lm¡ruesto $obre Adquisición de lnmuebles

Artículo 15.- El impuesto a que se refiere este capítulo
Zok a la base gravable señalacia en la Ley Gerreral de
Estado de Yucatán.

se calculará aplicando la tasa

Fiacienda para los Municipios

del

del

CAPíTULO III

Impuesto a Espectáculos y Diversíünes públicas



de la

Artículo 16.- La cuota del impuesto a espectáculos
scnle el monto total de los ingresos percrbtdos
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diversiones públicas se calculará

Vl.- Box

El irnpuesto se determinará aplicando
evento se establece a continuación

1eB

l.- Funciones de circo.

lV.- Funciones de lucha libre

V. - Espectáculos taurinos.

ll.- concierlos.... .

lll.- Futbol y basquetbof .

a la base antes referida Ia tasa qrre para cadr

4o/n

5%

tro/J/O

t:o/J/A

materia. ..

5%

s%
c:o/J/A

L:O/J/O

General de

derechos de

Vll.- Béisbot... 
,

Vlll.- Baiies populares.

lX.- Otros eventos permitidos por la Ley

TITULO TERCERO

DERECHOS

CAPíTULO I

Derechos por Licencias y pennisos
Artículo 17'- Los derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o
aprovechamlento de los bienes del dominio público der Municipio, así como por recibrr
servicios que el mismo presta en sus funciones de derecho público, excepto cuando sepresten por organismos descentralizados u órganos cfesconcentrados, cuando en este
último caso' se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en ra Ley
General de Hacienda para los Municipios.

Por el otorgamiento de ras ricencias o permisos a que hace referencia ra Ley
Hacienda para ros Municipios cier Estado cie yucatán, se causarán y pagarán
conformidad con ras tarifas estabrecicias en ros siguientes artícuros

Artículo 18.- En el otorganriento de

con la venta de bebidas alcohóiicas

l.- Vinaterías o licorerías

ll.- Expendios de cerveza

licencias para el funclonamiento de
se cobrará una cuota de acuerdo a

$ 4,000 00

$ 4,000 00

grros relacionaccs

la siguiente :a- Ía

Artículo 19.- A los permrsos eveniuales
la venta en los expendios de cerveza se

para el functonamiento

les aplicará la cuota de

de grros reia:ionac:s co-

$ 600 00
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Artículo 20.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de g,ros :ela: -'=
con la prestacrón de servrcios que inclr-ryan el expenciro de bebrdas aicoholicas se a: ,

la tarifa que se relaciona a continuación

Eá_ri -.

i

t.-

tfil.

Cantinas o bares

Restaurante-Bar

l.- Vinaterías o licorerias

il.- Expendios de cerveza

lll"- Carrtinas o bares

lV.- Resiaurante-Bar

l\rtículo 24.- Por

oespectáculo en la

50,000 00

60 000 00

$ 4,500 00

$450000

$ ,r 51C.00

s450000

permiso para el cierre cje calles por fiestas o cualquier ev

¡:ublica, se p1g¿rr? pcr cur:tar la cantidad de $ 200 00 por día

$

$

ArtÍculo 21.- Porel otorgamiento cle la revalrdación Ce licencias, para el funcionanr.

de los establecimientos que se relacionan en los ariículos 1B y 20 de esta Ley, se pa.

un derechoconforme a la siguiente tarifa

Artículo 22.- Por el otorgamiento de los permisos para la venta de bebidas alcohólicar

lurz y sonido, bailes popr-ilares, verben¿rs y otros, se caursarán y pagarán un derecho r

500.00 por evento y por dÍa

Artículo 23.- Por el otorgamrento de los permisos a que hace referencia la fracción li

artículo 57de la Ley General cje llacienda para los; h/lr'rnicipros del Estado de Yucatár'

causarán y pagaránderechos de ¿lcr:erclo con las srguienies tarifas

l.-Por cacia pernrrso de construccirin nrenor de 4O metros cuadracjos en plarrta baja $ I

por M2.

ll.- Por cada permiso de construccicn nrayor de zl0 metros cu¿rdrados o en planta

$2.00 por lV2.

lll.- Por cada permrso de remodelación $ 2 00 por M2.

lV.- Por cada perrniso de amplracion $ 2 00 por lVl2.

V.- Por cada permiso de demolición $ 2 00 por M2.

Vl.- Porcada pernriso para la ritptur-a de banqLretas, ernpedrados o pavinrento $ 2.00 ¡

| ¡atvt¿

Vll.- Por constrr¡cclón de albercas $ 5 0tl por It/3 de capacrdad.

Vill.- Por construcción de pozos $ 2 00 por metro lineal de profundidad

lX.- Por construccrón de fosa séptrca $ 2 00 por i,/3 cle clpacidaci.

X.-Por cacia autortzación para la constrL-¡cción o cernolicion de bardas u obras lineales

2 00 por rnetro lrneal.

el

via



cl-.\c L -\ L-i. i i¿.;.i 
L, L r''\'{ I'

20,^2 _ 2uI5

cRpiru¡_o l
Derechos por Servicios de Vigilancia

los servrcios de vigirancia que preste er Ayuntamiento, se pagara por

Ariículo 26.- por los derechos correspondientes
unacuota semanal de

l.- Por recoja en casa habitacional
ll.- Por recoja en local comercial

$200

$500

CAPITULO IV
Derechos por Servicios de Agua potable

Artículo 25.- por

caJa

elemento de seguridad

l.- Por día

ll.- Por hora

pública, una cuota de acuerdo a

$ 120 00

$2000

CAPíTULO ¡II

Derechos por Servicios de

la siguiente tarifa

Limpia

al servicio de limpia se causará y pagará

Artículo 27.- por los servlcios de
srguiente tanfa

l.- Cuota bimestral por cada tonra
ll.- Por conexión nueva domestica
lll.- Por conexión nueva comercial

agua potable que preste el Municipio tendrán la

$ 10 00

$ 300 00

$ 400 00

30.00 por cabeza

20 00 por cabeza

CAPÍTULO VI

Derechos por Certificados y Constancias

CAPÍTULO V
Derechos pcr Servicios de Rastro

flj::::: ":::::,::"^i" 
".1" cierecho ra rnatanza suarda en corrares, transporre,peso

:::::::::::.n:.r,un 
de animares, rearizacios en ei Rasrro Municipar

;; ;;;:: o"qint¡ianf^ +^*;r^.srguiente tarifa acuerdo a ia

i.- Ganado vacuno g

il.- Ganado porcino g

Artículo 2g.- por los cerlificados
sepagarán las cuotas siguientes

Y consianclas que exprda ia autcr dad mut,cipai
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l.- Por cada copia certificada que exprda el Ayuntamiento $ 3.00

f l.- Por cada constancia que expida el Ayuntamiento $ 5 00

CAPITULO VII

Derecho por Servicio de Cementerios

Artículo 30.- Los derechos a que se refiere este capÍtulo se causarán y paga'a-

conforme a las siguientes cuotas:

l.- lnhumaciones en fosas y criptas para adultos

a) Por temporalidad de 2 años: $ 300.00

b) Por Temporalidad de 7 años $ 800.00

c) Por perpetuidad $ 2,000.00

d) Refrendo por depósitos de restos a 2 años: $ 300.00

ll.- lnhumaciones en fosas y criptas para niños y niñas, las tarifas aplicadas

los conceptos señalados en la fracción anterior, serán el 50% menos de

para adultos.

lll.- Permjso de construcción de cripta o gaveta en cualquiera de las

cementerios municipales $ 100 00

lV.- Exhumación después de transcurrido el término de Ley. $ 100.00

a cada uno ft
las aplicadas

clases de rc:

CAP|TULO VIII

Derechos por Servicios de la Unidad de Acceso a la lnformación

Artículo 31.- Los derechos por los servicios que soliciten a la Unidad Municipal de Acces:

a la información pública, se pagarán las siguientes cuotas.

a) Por cada copia simple tamaño carta $ 1 00

b) Por cada copia certificada tamaño carta $ 3.00

c) Por la lnformación Solicitada grabada en disco compacto $ 30.00

d) Por la información solicitada grabada en diskette $ 15 00

CAPÍTULO IX

Derechos por Servicio de Alurnbrado Público

Artículo 32.- El derecho por servicio de alumbrado púrblico será el que resulte de aplica'

la tarifa quese describe en la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado ds

Yucatán

TITULO CUARTC

COhITRIBUCIONTS E$f]ECIALES

CAPÍTULO UNICO

Contri[:uciones Especiales por Mejoras
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Artículo 33.- Son contribuciones de

i.i-ric,cal tiene derecho de percrbir

:=a;ización de obras de mejoramiento

enrprendidos para el beneficio común

meJoras las cantrdades que la Hacienda pública

como aportación a los gastos que ocasrone la

o la prestaclón de un servicio de interés qeneral

La cuota a pagar, se determinará cje confornrdad con lo establecido al efecto .por el
ar:ículo 125 de la Ley General de Hacienda para los Munrcipros del Estado de yucatán

TÍTULo QUINTo

PIRODUCTOS

CAPíTULO I

Prsductos Derivados cje Bienes lnmr¡ebles

Artículo 34'- son productos las contrarprestaciones por los servicios que preste el
llunicipio en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o
enaienaciÓn de bienesdel dominio privaclo que cleben pagar las personas fisrcas ri

morales de acuerdo con lo previsto en los contratos, convenios o concesiones
correspond ie ntes.

EI Municipio percibirá productos derivaclos de sr-rs brenes inmuebles por los sigr-rientes
conceptos:

l'- Arrendamiento o enajenaclÓn de bienes inmuebles, la cantidad a percibrr será la
acordadapor el cabildo, tomando en cuenta las características y ubrcación del jnmueble;
ll'- Por arrendamiento temporal o concesrón por el trernpo útil de locales r_rbicados en
bienes de dominio público, tales como mercados, plazas jarclines unrcjades deportivas y
ott"os bienes destinados a un servicio público La cantrdacl a percibir será la acordada por-
el cabrldo, tomando en cuenta ras caracterÍsiicas y ubicación der inmuebre y
lll'- Por concesión del uso del piso en la vía pública o en bienes destrnados a un servicio
públicobomo mercaclos, unidades cieportrvas, plazas y otros bienes de domirio publico $
5 00 por metrocuadrado por día

CA¡]íTULO II

Productos Derivados de [iienes Mluebles

Artículo 35'- El Municipio podrá percibir productos por concepto de ra ena1enacicn re s-s
bienes muebles, siempre y cuando éstos resurlten innecesarios para la adminislra:,ó -

municipal, o b¡en que resulte incosteable su inairtenirnje¡.ito y conservacion

;u
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Productos Financieros

Articuro 36._ Er Municipio percibirá productos derivados de ras inversiones frnancreras

querealicetransitoriamenteconmotivodelapercepciÓndeingresosextraordinarics:

perioclos de alta recaudación Dichos depósrtos deberán hacerse eligiendo ra alternai'r'a

de mayor rendimiento financtero siempre y cuanclo, no Se limiie la disponibrlidad inmediat:

de los recursos conforme ras fechas en que óstos serán requeridos por la administraciÓn

CAPITULÜ iV

Otros Productos

Artículo 37.- El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecn:

privado por el eiercicio de sus clerechos sobre bienes aienos y cualqurer otro tipc c=

productos no comprendidos en los tres capliulos anteriores

riruuo sExro

/\P RÜV EC H AII'}1 I EI{Tü$

CAPITULO i

Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales

Articulo3B'-SonaprovechamientoslostngresosquepercibeelEstadoporfuncionesc=

derecho púb'co cristintos de ras contribr-rciones, los ingresos derivados de frnanciamientcs

y de los que obtengan ros organismos descentrarrzados y las empresas de partrcrpacrc-

estatal 
ntos derivados Por s

El Municipio percibirá aprovechamientos derivados por sanciones municipales relativas a

ll.- lnfraccrones por faltas de carácter fiscal' y

lll., Sanciones por falta de pago oporruno de crétlitos fiscales

l.- lnfracciones por faltas administrattvas'

por vroiación a las dlsPosiciones

ordenamtentos jurídicos de la aplicacrÓn

cada uno de dichos ordenamientos

Articulo 39'- CorresPonderan

cuenta de:

l.- Cesiones,

legales y reglamentarias contenidas en rc:

l'lunicipalsecob'raránlasmultasestablecrdase-

CAPITULO II

Aprovechamientos Derivados de Recursos

Transferidos al IVluniciPio

a este capitulo de ingresos, ros que perciba el Muntctpto p



I

F

L
I

I

I
i-
i

H. .\\ L.\T.{\IIE.\'fO
CL'\CL-\L L.

C O.\S f ITL CIO.\.\L
r t c.rr-.i-r

20152012 -

il.- ¡Jerencias:

lll.- -egados.

lV.- Do¡aciones,

V. - .idludicaclones jLrdiciales;

Vl.- Adludrcaciones adr¡ jnistratrvas

Vll.- Subsldios de otro nivel de Gobierno;

Vlil.- Subsidlos de organrsmos públicos y privados, y

lX.- Multas impuestas por autoridades administrativas feclerales no fiscales

CAPÍTULO III

A¡rrovecharn!entos Diversos

A¡tículo 40.- El Municipio percibirá aprcvechanrientos derivados cle otros
previstos en los capítulos anteriores, cuyo renclimrento, ya sea en efectivo
deberá ser ingresado ar erario rnunicipal expicliendo de inmediato el
respectivo.

conceptos no

o en especie,

recibo oftcial

T|TULo SEPTIIU.Io

PARTICIPACIONE$ Y APORTACIO¡JES

CAPíTUt-O UNICO

Participaciones Federares y Estatares y Aportaciones

Artículo 41'- Son participacrones y aportaciones, los ingresos proverrientes oe
contribuciones y allrovecharnlentos feclerales, estatales o munrcrpales que trenen derech:
a percibir el Estado y sLls Munictpios, en virtud de su acjhesión al Srstema Nacional de
coordirración Fiscal o cje las Leyes fiscales relativ¿rs y conforrne a las ¡ormas qu:
establezcan y regulen su distrrbulción

La Hacienda Publica Municipal percrbrrá las particrpaciones estataies y federaies
determinadas en los convenios relatrvos y en la Ley de coordinación Fiscal del Estaclo de
YLrcatán

TíTUto oCTAVO

INGRESOS EXTRAORDN f.üAI?IOS

cApiTr"ILo ú¡llco
üe los Empréstitr:s, $ubsiciios y ios Írrovenieiries riel üstacro c cre la Feiera:,¿:

ArtÍculo 42.- son ingrescs extiaorclinarros lcs ernpréstitos, ros sr_lbs;: _ s

Municipio reciba de la Federación o ciel Estado por- conceptos drfere:r=s
o aportaciones y los decretados excel:ciorralrnerrle

'i; i'
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El ltlunicipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando asi lo decrete de nra-e=

excepcional el Cabildo o cuando los reciba de la Federación o del Estado por ccncs::cs

diferentes a participaciones o aportacrones.

Transitorio:
Artículo Único.- Para poder percibir aprovechamientos vía infraccrones por ;a:es

administrativas, el Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos mun,: p; e=

respectivos, los que establecerán los montos de las sanciones coriespondientes.

A CONTINUACION EL SECRETARIO MUNICIPAL SOMETIO A PROBACIÓN -i=

CABILDO EL PRESENTE PUNTO QUEDANDO APROBADO POR UNANIMIDAD tr:
VOTOS DE LOS REGIDORES PRESENTES. - i

CONTINUANDO CON EL DESAIiOGO DEL PUNTO N]UMERO TRES DFL CRDEN ]=
DiA tNCISO B), EN ESTE ACTO EL SECRETARTO MtJNICtPAL CEDE EL USO D= *i-
VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL POR LO QI.JE EN CUMPLIMIENTL' ¿7-
UNICO ASUNTO EN CARTERA, EL PRESIDENTE IVUNICIPAL CON FUNDAMENTC =*U

LOS ARTíCULOS 41 TNCTSO C) FRACCTON Xr pONE A CONSTDERACTÓN DE i-35
INTEGRANTES DEL CABILDO LA II!ICIATIVA DE LA LEYDE HACIENDA D=
IVUNICIPIO DE CUNCUNUL, YUCATAI',] TAL Y CCMO A CONTINUACION SE SEÑÁ.-T

LEY DE HACIENDA PARA. EL MUNICIPIO DE CUNCUNUL, YUCATAN.

TITULO PRIMERO

DISPOSICICNES GEhJIRALES

Artícr"¡lo 1.- La presente ley
del IVlunicipio de Cuncunul, y

i.- Establecer los conceptos
podrá percibir ingresos;

CAPíTULO I

Del objeto de la [-ey

es de orden público y de observancia general en el terr,lc- :
tiene por o0,eto

por los que la llacienda Pública del Municiplo de Cuncu:u

ll.- Definir el objeto, sujeto, base y época de pago de las contribuciones, y

lll - Señalar las obligaciones y derechos que en materia fiscal tendrán las autondades .
los sujetos a que la misma se refiere.

Artículo 2.- De confornridad con lo establecido por el Código Fiscal y la Ley C=
Coordinacrón Fiscal, ambas del Estado de Yucatán, para cubrir el gasto público y demás
obligaciones a su cargo, la hacienda publica del Municipro de Cuncr-lnul, Yucatán podr-=
percibir ingresos por los siguierrtes conceptos

t-
F_
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lil

lrrrpuestos;

Derechos;

- Contribuctones de Mejoras;

-*E-
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. - .r.oícvechamientos:
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'.,';. - Aportaciones, y

\,/i;l - lngresos Extraordinarios

CAPíTULO II

De los Ordenarnientos Fiscales

Articulo 3.- Son ordenanrientos fiscales:

I - El Código Fiscal del Estado de yucatán;

ll- La Ley de Coordinación Fiscal del Estado de yucatán,

ill- La Ley de Hacienda del MLrnicipic de Cuncunul, yr:catán

lV - La Ley de lngresos del Municipro de Cuncunul, yucatán, y

V - Los Reglamentos Municipales y las demás leyes, que contengan disposiciones de
carácter fiscal y hacenciaria.

Artículo 4.- La Ley de lngresos del lvlunicipio de Cuncunul, para cada ejercicio fiscal
tendrá por objeto establecer los conceptos por los que la hacienda pública municrpalpodrá percibir ingresos; señalar las tasas, cuotas y tarifas aplicables para el pago de las
contribuciones; asÍ como el cálculo de ingresos a percibir.

La ley de lngresos clel ltlunicipio cie Cuincunul regirá curante el curso del añro para e{ cuatse exptda pero si pc-rr cualquier crrcunstancia no se pubiicara, continuará en vigor la deaño anterior' salvo los casos de excepción que establezca el H Congreso del Estaco

Artículo 5 - A falta de^norma fiscal expresa se aplicarán supletoriarrenie el Cociigo Fjsca,de la FederaciÓn, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y la Ley General de Haciendapara los Munrcipios del Estado de yulcat¿il

cAfriT'uLü ltl

üe las Autoridacles Fiscales

Artículo 6.- Para los efectos cle la preserrte ley, soir ar_rtoridades frscales

l.- ElAyuntamiento;

Il - El Presidente Municipal;

lll - El Síndico;

lV - El Tesorero lViunicipal;

V - El l-itular de la oficina recaliiadora

LL\LL.\LL.\LC{I{\
luil - lLll5
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\/l - El Titular de la oficina encafgada de ap:rcar el
e,ecución.
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CAPITULO IV

De los Contribuyentes y sus Obligaciones

ArtícuNo 7.- Las personas físicas o morales, mexic¿inas o exiranjeras, domicrliadas:=-:-.
cieli l\4urrrcipio de Cuncr¡nul, Yucatán. o fuera de é1, qrie tuvieren bienes o celebre r: _

dentro clel territorio del mismo están obiigadas a contribuir para los gastos públrcc- :.
Municipio y a cumplir con las disposiciorres adminlstrativas y fiscales que se señale:-. =- :
presente ley, en la Ley de lngresos del Municipio cle Cuncunul en el Código Frs:= _:
Estado de Yucatán, y en los Reglanrenios Municipales

Artículo ll.- Para los efectos cje est¡,1 i-e7, se er-iterlJerr:i ¡:or 1-errrtorio lu4uinicrpal - ..

geográfir;a que para cacia uno de los lilunicipios del Eslaclo señala la Ley de Gobier- -
los iVlunicrplos del Estado de Yr-rcatán; o bien el área geográfica que deliinite el Cor:'
dcl Estado.

¡\rticulo 9.- Las personas a que se reíiere el artículo 7 de esta Ley, aciemás:je
oi:'ligaciones contenidas en este orcienanriento. rleberárr cumplir con lo srguiente

i.- Empadronarse en la Dirección de Finanz¿rs y Tesorería Municipal, a nrás tarcjar tr:- .

dÍas naturales después de la apertura del conrercio, negocicl o establecirniento, c:= :
iniciaciÓn de actividades, si realizan actividades pernranentes con el ob;eto de obter:- .
Licencia Municipal de Funcionamrento;

li Recabar de la Dliecclón cle Des¿:roll: Urbai'ro la caiia cle uso cle sr:elo en dor-rcr=..
otlernrirle que ei giro del comercio, n;g:cio c esraoiecillrento qLle se pretende instala- =,con)pat¡ble con la zona de confornrdad con el Plan Director de Desarrollo Urbanc :.
llLlnicipro y que cumple acienrás, con lo dispuesto en el Reglamento cle Construcci,.--,
dc I propio [Vlunicipio

lll- Dar aviso por escrito en un plazo cle quince clías cie cuarlquier modificaqón, aun-:-
cie grrc traspaso, cantbio cie ciorrtrcjlrc carlbio tJrr cJeitomlnación suspensto: _
acli'ird¿lcies, clausura y baja:

lV - Recabar autorizaciórr de la
con base en dicha autorización.
obligados a pagar;

Tesoreria fViunrcipal s¡ realizan activrdades e'n,ent,_ia :J
solicitar la determinación de las contribuciones qLle es.:

V Utilizar las forrtras o formurlarios elaboraclos por la l-esoreria Munrcipai i.z :

coilrparecer solicitar o liqurdar créclitos fiscales y/o adrninrstrativos,

Vi - Permltir las visitas c1e inspección atender los requerimientos de cjocrrmentaoc-
atiditorías que determine la Tesorería lt/l'.rnicipal, en la forma y dentro de los plazos:-".
seriaia ei Códrgo Fiscal del Estadc de yLlcatán;

Vli.- E;<hibir los docut-nentos púrblrcos y privacios que requiera la l-esoreria lr,4unic,i::,
previo rrrandamiento por erscrito qL-le fun,le y rnotive esia mecllcla

Vlil - Proporcionar con veraciciad los datos que requiera la Tesorería

lX - Reaiizar los pagos y curlolir ccn ras:,-rb;rrgaciorres íiscales en la
seiiaia la presenie Ley.

Municipal y

Íornra y térnrinos c,..

l\itiüL¡io'i0.- Los avisos, clecli¡tac'orres, soirciiLtdes n'ler¡oriales o r¡anifestaciones c-:
presenten los contribuyentes para el pago de alguna contribución o proclucto, se haran e
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'cr'::-:larios que apruebe la Tesorería Munrcipal en cada caso, cjebiendo consrgnais::ai:s y acompañar los docunrentos q,_le se tcQUtdr-ott.

CAPITULO V

De los Créditos Fiscales

Aiticulo 11'- Son credttos fiscales los que cl Ayr-rntarnier:to cJe cLrncunul y sus organisinos:=s:eitralizados tengan derecho cie percibir qLre provengan de contribuciones, de:: -c"'echamientos y cle sLis accesorios; rncluyenclo los que se deriven cJe'esconsabilidades que el Ayuntanriento tenga derechó a exigir cje sus Servidores públjcos: ce los particulares; asi conro aquelios a los que la Léy otorgue ese carácter y ell,i:nicipio tenga derecho a percrbir por cuenta ajena.

A¡tÍcuio 12'- Los créditos fiscales ¿¡ favor clel Murnrcr¡rir-r, serán exrgibles a partrr del dí.:s'-: l'lente al del vencimiento frjado ilara su pago cuancJo no exista iecha o plazo para e::go cie dichos crécjitos éstos deberén cirbñrse dentro de Ios quince días srgurentesccr:ados desde el nromento en que se realice el acto o se celebre el contrato que dro'igar a la causaciÓn del crédlto flscal, si el contrjbuyente tuviere establecimiento fi.1o; e.caso contrario, y siempre que se tr¿rte de contribuclones que se originaron por actos oacti;ldades eventuales, el pago deberá efectuarse al terrnrno de las o¡:eraciones de cad¡¡
:.1"i:::-tarciar el día hábil siguiettte s:i i¿r ar-rloriclacl no clesignó inierventor ar:torizacl,¡V.' O UI UVUIU.

Er.' :os térrninos estableciclos en el párrafo ¿¡nterior. para ei pago de lcs crélr¡cs .,sc: 
e .n;-inicipales se computarán sólo los días hábile., uni"n.i¡¿ncloú por estos-aquelios qu=esiabiezcan las leyes de la materra y en {1-u€ se encuenti'cn abiertas ai público las ofrcrna::re:atldadoras si al térrnlno del ricnctnriento fucrr: tiía r¡lhábil el pfazo se prorroeai-a rrlsi¡:uiente día hábjl

Articulo 13'- son solidariarnente responsables del pago c1e urn creciito frscal.

l- Las personas físlcas y morales, c[re aciquieran bienes o negociacrones ubjcadas dentrodel terrltorto nrunicipal, que reporten acleLrdos a favor clei lr/unicipio y. cpre corresponcan:ic:-ríodos anteriores a la ;rdquisícion,

ll - Los albaceas, copropietarros, ficleicomrtentes o ficieicomrsaros de un bielcleterminado, por cuya acintirtistración, copropieciacl o cJereclro se cause una contribucjó.a Íavor del Municipio;

lll - Los retenecjores de irnpuestos y

lV'- Los funcionarios fedatarios y demás personas qLre señala la presente Ley y que en elelerctcio de sus funclones no crinrplan con las obligaciones que las leyes y clisposrcionesflscales les imponen, de exigir, a quierres están oóiigacrcs a hacerlo, que acreclrten queestan al corriente en el pago áe s,,,s contrrbuciones o üé,i¡to. fiscales al Murnicipio.

l-rr"tícr'¡lo 14'- | os ccntribuyentes oeber¿rn efectu¿lr los: pagos de sus créditos frscale..municipales, en las calas recaLrdacolas cle la Tesorería vjunrcipal o en los lugares q_e :misma designe para tal efecto; sin avrso previo o requerinrento alguno. salvo en lcs c3:::er qLre las disposrciones legales cieterminen Io contrano

Ariículo 15'- Lcs créditos fiscales que las aLrtoiidades cletermine¡r y ¡otifiq-re: r3:pagarse o garantrzarse cjentro del térrlrirro cie quince clías hábile, óunr."r. a c?-.sigtliente a aquel en que surta sus electos la notiiicacion, conluniament: cal ,as.--recargos y los gastos corresporcientes, salvo en los casos en que ,a i*e, ser=a gplazo y adernás, cieberán hacerse en nionecr:r'rcicrar y.i;;r,;o i_:;. 
" -'
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revocaclon de la autorización e -

lcs térmrnos cje la plesente iL=,/,

procedirniento adlnlnlstrallvt :=

están obligadas a devolver
efectuará de conformidad con

L_-\ l
5

t

Se aceptarán como nredios de pago ios cheques cerlificados ¡, los gr:cs pcs:a _.:teieE:áficos o bancarios Los cneque"s no certrficaccs se aceptarán salr,,o r:,r,en cob-: -paia accno en cuenta del Munlcrpic úln'camenle cua,,.lo sean expe,Jicos rrr el p-::,ccriribuy'ente o por ros fedatarios cuancro estén cumpr¡enoo .;; ;"""c;gr.,", cje er::-:corrtrjbuciones a cargo de tercero

Artículo 16'- Los pag.os que se hagan se aplicarán a los credrtos más antiguos sieir:.=qLre se trate de una misma contrlbuJron y, antes del adeudo principal a los accesorjos _.-el siguiente orden

I - Gastos de ejecución;

ll - Recargos;

lll - Multas, e

lV - lndemnlzaciones

ArtIculo 17.- El Tesorero Municipal,
pago en parcialidades de los credrtos
meses Para el cálculo de la cantrdacl
fecha de la autorización Durante el
[ec¿]rg0s.

a petición de los contrrbuyentes podrá autoriza. 
=fiscales sin que dicho plazo pLreda exceder de cc:=

a pagar se determinará el crédito f¡scal om¡trdo a r_plazo conceciido r-to se generarán actualrzacicr _

r

L

La falta de pago de arguna parcrariclad ocasionará Iaconsecuencia, se causarán actualizacrón y ,"a"rgo. 
"nla autoridad procedérá al cobro del credito nreciiante

eje cu ción.

A¡tícuio 18.- Las autoridades frscales nrunrcipales
cantidades pagadas indebidamente La devolución seesiablecido en el Código Fiscal del Estaclo de yucatán

C¡'"\Pl'fULü Vl

De la Actr,iali¿aciún y los Flecargos

Articulo 19'- cLlarrdo no se cubran las contribLrciones en Ia fecl-ra o dentro de los piaz:.fijardos en la presente Ley el rnonto de las misrnas se actualrzará desde el rnes en qu:debiÓ hacerse el pago y hasta el misrno que se 
"lolt¿., además Jlo"r¿n pagars,recargos en concepto de indenrnización alf isco rrLinrcr;¿;l por falta o" rr"g" oporiuno

Artículo 20'- El monto <je las contriburciones, aprovechamientos y los demás crédrrc.fiscales' asi como las devoluciones a cargo del fisco nrunicrpal no ¡ragados en las fecha-o plazos fijados para elio en esla Ley, se actualizarán por el transcuüo del trenrpo y ccmotivo de los carnbios de precios'en el País para'ro cual se aplrcará el factor d:acttlaltzaciÓn a las cantidacJes que se deben actualizar, desde el ines en que ce: ,hacers¿ el pago y hasta el rne,,.;. er) qr,e el misrlr: p:rgo, se electúrc. Dicho factor s:obtencjrá dlvidiendo el lndice Nactonal cie Precios ar conJumidor que determina el Banc,de Méxlco y se publrca en el Draric cfrcrai cle la Federaciln, ciel r¡es innrediato anterror :nrás reciente del períoclo entre el ot¿:do índice .orr*rpondiente al mes innrediato anter-i:al más antiguo de dicho periocio Las contribuciones,'ros aprovechamrentos asÍ como ia.devoluciones a cargo del fisco municipal no se actualizarán por fracciones de nresAdernás de la actr'lalizaclÓn se pag.ir-;rrt r€csrgos e,r concepto cle indernn jzacióit 
¿,Ir/rrnicipio de Cilncr-lnul por la falta cle"p,:,go c)portuno

Artículo 21'- Para efectos de ia clete.r,rnación cálcuro y pago c1e lrs r-ecargos a qLre s:
ñ:"j¿; 

artículo anterior se estará a l: ciispuesto er'et Códrgo Fiscat ,iÉi Ertnoo o.
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CAPITULO VII

De las Licencias cie Funcionamiento

Artículo 22'- Ninguna Iicencia cle funcionamrento podrá otorgarse por Lrn plazo queexceda el del ejercicio constitucional del /ryuntanliento

Artículo 23'- Las llcencras de funcionanriento serán expedidas por la Tesorería MunicipalEstarán vigentes desde el dÍa de su otorgamiento hasta el día 31 de diciembre del año enq.ue se soliciten, y deberán ser revalirjaclas derrtro de los prrmeros cjos nreses del añosig uiente.

Artícuio 24'- La revalidaciÓn de las iicencias cie funcionamiento estará vigente descje e,ldía de su tramitación y hasta el cjía 3'1 cle diciembre del año en que se tramiten.

Artículo 25'- La vigencia de las licencias de funcronamrento podrá concluiranticipadamente, e incluso condicionarse, cuando por- ra actrvidad de la persona fisrca omoral que la solicita, se requteran permisos, licencias o autorizaciones de otrasDependencias Municipales, Estatales o Federales. En cjicho caso, el plazo cle vrgencia oia condicion, serán rguares a ras expresacias por dichas clependencias.

Artícuio 26'- Las personas físicas o morales que soiiciten licencras de fLrncjonai¡rentctetldrán que presentar a Tesorería lvluricipal además dei pedinrento respecir,. c :cssigurentes documentos:

l- El qure compruebe feiraclenter-nente que está al ciía en el pago clel rmpuesto predraicorrespondiente al donricilio clonde se errcuenira el conrercio, negocio o establecrmientoen caso de ser propietario; en caso contrario deberá ¡rresentar el convenio, contrato uotr"o documento que compruebe ra regar posesión crer nrismo,

ll - Licencia de uso de suelo.

lll - Determlnación s¿lnitaria en sLl caso

iv - El recibo de pago der derecho correspondrente en su caso;

V - copia del comprobante de inscripción en el Registro Federal cie contribuyentes

Vl - copia del conrprobante de su crave ún¡ca de Registro de pobración en su caso y

Reglamento de

revalidar licencras de
adernás del pedimento

I - Lrcencia de funcionamiento expedida por la adri'irnrstracrón municipal innreciat:anterior,

ll - Documento que compruebe fehacientemente que está al día en el pago dei rn-oL.-1si_predial.

vl i Autorización de ocupacrón en ros casos previstos
Construcciones del Municipio cle Cuncr-rnul
Artículo 27 '- Las personas fís¡cas o morares que soricitenfuncionamiento, tendrán que presentar a Tesorería Municipar
respectivo, los siguientes clocumentos:

en el

¡ll'- ccrresponcirente al clomicilio clonde se encucntra el comercic neg:c:establecrmiento en caso de ser propretario; en caso contrario, deberá 3rese:r:a:convenio, contrato u otro documento que compruebe la legal posesión clel mismc

lv - El recibo de pago der cierecho correspondiente e. sLr caso;
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V - Determinación sanitaria, en su caso,

t/l - Ccpia del comprobante de rnscripciÓn en el

Vli - Copia del comprobante de su Clave Única

Los requisitos de las fracciones V y Vl, sÓlo se
estén registrados en el Padrón Municipal.

ReEistro Federal de Ccnlrtbuyentes ,

oe Registro de Poblaclon e¡ sLr casl

presentarán en caso de que esos daic= .-

La licencra cuya vigencia termirre de manera anticipada de conformidad con este a11::-

deberá revalidarse dentro de los treinta días naturales srguientes a su venctmiento.

TÍTULO SEGUhIÜO

DE LOS CONCEPTOS DE II''IGRESO Y SUS ELEMENTOS

CAPII-ULO I

lmpuestos

$ección Pri:'nera

lm¡ruesto Predial

Artículo 28.- Es.objeto del lmpuesto Predial.

l.- La propiedacl, el usufructo o la posesrón a título drstlnto de los anteriores, de pre:::
uri:anos, rústicos, ejidales y comunales ubicados dentro del territorio rrunrcipal;

ll.- La propiedad y el usufructo de las construcciones edrficadas, en los predios señalac:
en la fracción anterior;

lll - Los derechos de fideicomisario, cuando el rnmueble se encuentre en poseslon o LS

del misnro;

lV - Los derechos del fldeicomitente, durante el tiempo que el fiduciario estuviera cor:
propietario del innrueble, stn llevar a cabo la transmislón al fldeicomiso;

V - Los derechos de la fiduciaria, en relación con lo dispuesto en el articulo 29 de esta je

v

Vl.- La propiedad o posesión por cualquier titulo
de la Federación, Estado o Murnrcipio utiltzados
propositos distintos a los de su objeto público.

Articulo 29.- Son sujetos del lmpr-resto Predial:

de bienes inmuebles del domrnio púb :
o destinados para fines admrnistrativcs

l- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rusticos ejidales y comuna e:
ubrcados dentro del territorio rnunicrpal, asÍ como de las construcciones pernrafl€í:iej
ecrifrcadas en ellos,

ll.- Los fideicomltentes por todo el tiempo que el fiduciario no transmitiere la propiedad c e
uso de los inntr-rebles a clue se refrere ia iracción anterir:r, al frdeicomisario o a las derla-
personas que correspondiere, en cunrplinlrento del contraio de frdeicomtso;

lll.- Los fideicomisarios, cuando iengan 1a posesión o el uso cjel tnmueble,

lV - Los fiduciarios, cuando por virtud del contrato del fideicomtso tengan la poseston o e
uso del inrnueble,
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' - -os crgan:sillcs cescentral¡za:rcs las enrpresas cie partrcipación estatal que tengan erro'J:lie'rac o posesiÓn bienes inmuebles del donrinio prjti.o de la FederacLon, Estado, oi'i'rnjc:ci: utilizados o destinacios para frnes adminrstratrvos o propositos drstintos a los cje:,. c.j:io púrblico, y

Vi - Las personas físicas o morales que posean por cualquier títul¡ brenes j¡muebies cje ,dcnrinro público de la Federaciórl ritacio o MLrrricipio Lrtirizados c ciesrrnacJos para íinesacnrinistrativos o ¡:ropósitos distrntos a ros cle su ob.leto púrbrico

Lcs prolretarios de los predios a los que se refiere la fraccrón I del Artículo 28 cje estaLey deberán manifestar a la Tesorería Municipal el número total y la cJireccro, de lospredtos de su propiedad ubicacfos en el Municipio correspondiente. Así mismo deberá'con.¡unicar si el predio de c¡ue se tral.a se .:ncLreniia eir algrno cie lc,s supuesto:,n'i;¡tcionados en cualqurera de las fraccto;les anIjriotes

Artículo 30'- Son sujetos solidariamente responsables del lnrpuesto predial

l- Los funcionarlos o empleados públicos ios notarios o fedatarios púrblrcos y la:.personas que por disposiciÓn legail tengan funciones norariales. que i¡scriban o arto.cerralqÚtn acto o contrato jurríclico ii,', c,e,ciürarse ule que se hubii:se cLlbiertc el rrrptiest*.r'e:;pectivo rnediante la acumulación o anexo ciel certrfrcacio expediclo por la TesorerÍaMunictpal que corresponda;

ll- Los empleados de la Tesorería I\lLrnrcipal que formulen certrfrcaJcs ce ¿s:jr. ¿corriente en el pago del inrpuesto predial que aiteren ei ;rnpcñe cle ios a,f,ei;ccs cJ¡ esr:.concepto, o los de1en de cobrar,

lll - Los enajenantes de bienes innluebles mediante contrato de cornpraventa con reservade domlnio;

lv - Los representantes legales cle las sociedades, asociaciones, co¡nunicJacles ,ipartrculares respecto de lc¡s predios ce sLls representados;

v - rl vencido en un procedimiettto lLidicial o adnrinrsiratrvo por vrduci clel cual el predro c1.qr-re se trate deba adjudicarse a otra persona, lrasta el c]ía en que, coníorme a la iey,clecaso se verifique dicha acljLldlcación Las aurtoriclacles judiciales y 
"JÁ,nistrativas secerciorarán previamente a la adjudicación cjel innruebfe del cunrplinriento cle estaobligación;

Vl - Los comisarios o represeatantes e;iclales en ros iérnrr.os de ras reyres agrarras ,"

Vll - Los titulares y/o representantes cie los organisnros descentralizacios, empresas departicipaciÓn estatal y particulaies q{-re posean bienes del donrinio público cje laFederaciÓn' Estado o Municipio, en térrninos cle las fracciones V y Vl del Artículo anterior

A¡tículo 31.- Son base del lnrpuestc preciial:

l.- El valor catastral del rnrnueble, y

ll- La contraprestaciÓn que produzcan los innruebres, fos terrenos o l¿,is ccns:.ubicadas en los nrismos y que por el ,so o goce fuere susceptibre de ser c:rrzpropietario' el f¡delcomisario o el ulsufruciuano rndeperrdrentemente cie ci-e s3cf.:sliye especie o sutvicios

Artículo 32.- cuando ra base cler irrpuesto preciiar, sea er vaior catastradicha base estará deternrinada pcr ei varor consignado en ra céduiá ,.r;r_:
con Ia Ley del catastro der Estado cJe yucatán yiu regramento, expec:rácatastro del Municipio o ia Direcc;ór cei catastro ciel Esiacio de yucarar

!,,, _ ::
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CLtando la dirección de Catastro del Murricipio o la Drrección del Catasl.c:.e Es:a:
Yi'caián expidiere una cédula con diferente valor a ia qr-re existe regrsti-acla el: ::
m¡i:rcioal el nuevo valor servirá como base para calcular el impuesto prec,al a.e-.
b:'rreslre siguiente al mes que se recepcione la citada cédula.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no se aplicará a los contribuyentes que a la f=:-.
la recepciÓn de la nLreva cédula catastral ya hubleren pagadc el impLresto c:::
correspondiente En este caso, el nuevo valor ccnsignaclo en la cédLila servirá corr: ,:
dei cálculo del rnrpuesto predial para el siguiente binrestre no cubierto

Altículo 33.- Cuando la base del Impuesto lrreclral sea el valor catastral del inn-r:e::
determinará aplicando la tarifa establecida en la Ley de lngresos del lVurL c,;t
Cuncunul

AriÍcr¡lo 34.- El lnrpuesto Predr¿¡l sr¡bre la base cle v¿ilor catastral cleberá cubrirse
birnestres anticipados derrtro de los primeros quince Cías de cada uno de los rnes:s
errero, marzo, mayo, julio septiembre y noviembre de cada año

Cuando el contribuyente pague el impuesto predial correspondierrte a una anr-tal
dr-rrante los meses de enero y febrero de dicho año, gozará de un descuento de
sobre el rnrpoñe de diciro impuesto

Artlculo 35.- Estarán exentos de pago de lmpuesto Predlal, los brenes de dorninro pu:t -
de la Federación Estado o Muircrpio salr¡o quie lales brenes sean utrlizados por entrda:=
paraestatales, por organismos descentralizados o parliculares, bajo cualquier título ::'
fines administrativos. o propósitos distintos a los de su objeto públlco. En este cas: :
impuesto predial se ¡ragará en la forn-r¿;. rérrlinos y coniornre a la tarila esi¿iblecida =-
pri;sente Ley

Cuando en un nrismo int¡ueble se realicen sir¡rultaneanrente activldades proptas j:
ol-,1eto público, de las entidades u organismos nrencionaclos en el párrafo anterior, 'l i'.'=:
actividacies distinias o accesorias. para que la Tesorería Municipal correspondiente Es..
en condiciones de deternrinar ei impuesto a p¿r!-Jar los organisnros descentralizados
enrpresas de partictpaciÓn estaial o cluiienes posean bir;o cualcluier títLllo iilnruebie:
donrinio público de la Federacrón Estado o Municipio deberán declarar, durante
primeros quince días del nres de dicienrbre de cada año, ante la propia Tesore'
hlunici¡:al la superficie ocupada efectivamente para la realización de sLr objeto prin::,.
señalando claranrente la superfrcie que del mismo inmueble sea utilizaclo para i.=
administrativos o dlstintos a ios de su objeto púbLico

La-l-esoi-ería MLrrricipal cientro c1e los diez Cías sigurentes a la fecha cie presentaciór, :..
la declaración de deslinde. realtzará una inspección física en el lurgar y resolver'á .
aprLteba o no el deslinde de referencia. En caso afirnrativo se procederá al cobrc:.,
it-lrpuesto predial sobre la superlicie desliirdada ccnro accesoria En caso contraric
Tesoreria correspondiente notrficará al contribuyente los nroiivos y las rnodificaciones c,..
cci¡sidere ccnvenientes. resolvierrdo asi en deítnitiva ia sr-rperfrcie gravacle La resolu::
qt e niegLie la aceptación del cjeslincie podrá ser c;onri¡¿iicla en recLrr-so de inconfor"Tr, cra.
ef- lérr-,r'rcs de lo ciispuesto en la Ley de Gobierno rle los Municrpios del Estado:.
Yucata n

SÓlo en los casos de que la estructura de algún inmueble no adnrita una cónrc,::
delirnitación o cuando no se preserrte la declaratoria a que se refiere el párrafo anter,:.
ser"a la olicina de catastro municiparl o oslat¿-ll crr caÍ:ro ce que el Munrcipro no curente c:
esLe servicio, la cir-re tonrancio conro i¡ase lc¡s d¿rtos físrcos y ntateriales clue obletivarnen:,.
presente el innrueble, frje el porcentaje que corres¡:onda a la superficre gravable, caic;,
sul valor catastral y éste úrltrnro servlrá c1e base a la Tesorería Munrcipal. para .

de terminación del impuesto a pagar.

/rrticulc 36.- El lnipuesio Predi¡,1 se ca'.lsará sobre la base cie renlas frutos ci'"¡il:s
cL,..qttie, ltla c-r-trapres;taciórr ¡,e;c,aja irLt 3rtdo el iitr-r;u¡:ble cie qurc s€-.ii'ate, hrr_lbrese s:

l"
I
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::::'gado erl arre:lal-'ento sucalrenoam¡ento convenio cje desocr,rpacrón o c,alrerje.::'c título o instru'ento 'urídico pcr- vinud del cuaise'perm¡t¡ere sLr Lrso y con ese morivosi gensie dtcha ccntraprestación aúrn cuando el titulo en el que conste la autorizacrón o:: lerilrta el uso no se hiciere constar el nlonto de ra contraprestaoon respectivai

= rirpuesto Predial calculado sobre la base contraprestaclon s-5 pacará única ,iei": usivamente en el caso de que al deie;rm¡nnrr" J,"r" como resL,liaco una cantidacl-3','e¡ a la que se pagaría si el cálculo se efectuara sobre la base del valor catastral

i ' - será aplrcada esta base cu¿lrrdo los inmuebles sean destinados a sanatorios del=leficencia y centros de enseñanza reconocidos por la autorida.ci ec1ucativacc:respondiente.

'rirtículo 37 '- Los propretarios, ticieiconlisanos frceicomrtentes o r-lsufructuarios dei¡riruebles que se encuentrerl en cualquiera de ios supuestos previstos en el Artículoarterior' estarán obligados a empeidronarse en la Tesoreria Municipal en un plazo nrá¡:jrn;r" treinta dias' contados a partir- c1e Ia fecha de celebracrón cJel contrato correspondr;ntee:-tregando copia del mismo a la propia -fesorería.

cl'alquier cambio en el monto de la contraprestación qrie generó el pago del impuestopi:clial sobre la base a que se refiere el artÍculo 36 de esta ley ser-á notificacjo a jaTesorería Municrpal, en un plazo de quince días. contados a pu,iir,l. la fecha Lrn qLrilstiia efectos la mociificaciÓrl rerspectiva En rgual fornra cleberá nctificarse l¡ teinrin¿:cróide la relacrÓn jurídica que ciro lrgar a la contraprestacrón n enc,cracla eir e pr.rli-.nt'rleral 35 de esta Ley a efectc dJ qLre ra autclidacr ce l:rn¡rne er ,lrr:.r--sro 3:eciz So!r::ja i:ase ciel valor catastral

cuando de un inr¡ueble formen parte clos. o más departamentos y éstcs se encontrarenen cualquiera de los supuestos cJel crtado Artículo 36 cle esta Ley el contribuyente cleber:ientpadronarse por cada deparlamento

Lcs fedatarios púrbricos ante quiercs se otorgare firrrare o rectifr¡-:ar-e er contráto, elcc rvenio o el docurrlento que clio lugar a la sitlacion jrrrídrca, que pernrita al propietaricí;celconrisario ficjeicomltente, o us"ufructuario obtener-una contraprestación, en icstérnlinos señalados en el ArtÍculo 36 de esta Ley, estarán obligados a e'tregar una collilsjrrr;¡ie del misnro a la Tesorería iVlunicrpai, en rn pL"ro t" trernta iiías coriados a parti-de la fecha clel otorgamiento, de la firrna o de la ratiijcación del cjocumento respectrvo

Arliculo 3B'- cuarlco la base clel 1m¡r,eslo [rreciial. sean las reni:s, frr,tos c]vilL-s -)ct'a qLlier otra contraprestación generacla por ei ,tá 
"gu,* 

o pot. perrliiii la ocupacioir c..un inmueble por cualquier título et irnpuesto se pagará"nrensuralmente conforme a la tarrfaestabiecida en ra Ley de rngresos der Municipro cre"curcunut

Artículo 39'- cuando el lmpuesto Predial se cause sobre ra base cje ra contraprestacrónpactada por usar' gozar o permltir Ia ocurpación cJe un rnmueble el irrpuesto deber¿rct:i-'iirsi: durante la piinlcra qutncct,a cl'el *es siguie'ie-a aqLrél e,-. que se cumpra algunocie ios siguientes supuestos. que sea exigible""t p"go de la contraprestación, clue s,-excica el comprobante de la nrisrna o se cobre er lno.to r¡ar:iacrn nnr. orqi e suceda p,i'",o, ,r,". ;' H; ;, "o;"" ::T:";1"';?::: :l;l:rX1,,:?i":] ;;: ¿f,":;.o frdeicomitentes estuviesen siguiendo un proceclimiento ludicial para el cobro ce :ccntraprestación pactada en co,itra clet ocupante o arrencatario.

Er r:ste cílso, par-a que los proptctarros, usufructi,,¿ilrr;s licciconlisarios o f¡c,e.c,:r-.:--::ii-ir¡uten sobre la base cjel vaior c;atastral del inrnr-teble obleio cieberan ,rc: i:: - ,-sitJacron a la Tesorería Munrcrpal, dentro de los qLrince clias srguient:s : 2,,-:-.._inrcro del procedinriento c;oi-resporidiente, anexando ccpia der r¡emoriaj iespsli ,:
Artícuio 4ü.- Lo:; fedatarics púbriccs ras personas ciLre por drspos,;;cr iega; :enga rfunciones notariales y los funcionai-rc's alle quienes sie ratrfiquen ias i,;-rlas no cei,eráirattrt:rizdr o ratificar escrlturas o conlratos clue se refieran a predios urbanos o rústicos
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ur- cacics en ei terr¡torio municioal o a construccicnes edifrcadas =r I lr-c :er:::
ob:enei un certificado expedido por la Tesorería Municipal El cedif ca:l:-.. me-:
pf3senle artículo deberá anexarse ai documento, testimonio o escriiura:: ia q,.:
: ac:o o contrato y los escrtbanos estarán obligados a acompañarlos a,cs,iíc.-
r-e r,;tan al Archrvo Notarral del Estado de Yucatán

Los contratos, convenios o cualcluier otro título o irlstrunlento jurídico qLte no cun':
el requisito mencionado en el párrafo anterior, no se inscribirán en el Registro Púc
la Propiedad y de Comercio del Estaclo cle Yucatán

L¿l-Tesorería lVlunicipal expedirá los ceriificados de no adeudar impuestc:r=:
ccniornre a la solicitud que por escrito presente el interesado, qqien deberá seña:
lninuel-.1e. el bimestre y el año respecto de los cuaJes solicite la certificación

La Tesorería Murnicipal, emiiirá la fornra correspondiente para solrcrtar el ceni:=:
mencionado en el párrafo que antecede

$ección Seguncia

Del lmpuesto Sobre Adquisiclón de lnmuebles

Articulo 41.- Es obleto del lmpuesto sobre AdqLrsicrón de lnnruebles, toda adquisic c- :=
dominio de bienes inmuebles, que consistan en el suelo en las construcciones adhe. :a.
a é1, en ambos, o de derechos sobre los misrnos. ubicados en el Municipio de Cuncun..

P¿ira efectos de este inrpuesto, se enlie ncle por adqurstcion

l- l-odo acto por el que se adquiera la propiedad incluyendo la donación, y la aporta::
a lcda clase de personas moraies.

il - La corxpraventa en ia qr-re el vencedoI se reserve la propredac] ciel inmueble a-.
crrairdo la transferencia de este se realice con posterioricjad;

lll - El convenio, promesa, minuta o cualquier otro contrato similar, cuando se pacte que :
conlprador o futuro compradot entrará en posesión del inrnueble o que el venclecic: -

fuiuro vendedor, recibirá parte o la totalidad del precio cle la venta, antes de la celebra.,.'
del contrato definitivo de enajenación del inmueble, o de los derechos sobre el mismo

lV.- La cesión de dereclios del corrtpracjor o del iululro comprador, en los casos de'a=
fracciones ll y lll que anteceden;

V - La fusión o escisión cie sociedades

Vl - La dación en pago y la liquiclación, reclucción de capital p¿igo en especre :rr
reiranentes ultilidades o divrdendos cje asociaclcncs o scciecjades civiies y mercantiles

Vi .- La constitución de usufructo y la adquisicrón del cierecho de e.lercicros del misnro

VIll - La prescripción positiva;

lX - La cesión de derechos clel lrereclero o icgat;riio Se entenclerá conro cesló¡ c=
ciereclros la rertuncia de la herer-icia o clel legaclo efecilacio después del reconocrnl,enl-
de herederos y legatarios,

X - La adquisiciÓn que se realice a través de un contrato de fideicorniso, en los supuestc=
relacionacios en el Códrgo Fiscal cje la Federación;

Xl - l-a disclución cle la, copr-cr- :l:) 1 cie la sccii¡daic1 corryugal por la parte que €
cc:r'cpretario o el cÓnyuge adquier'a en clc-masia dei porcentaje que le coiresponde,

I
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)i - La adqr-trsrcrc^ cc ra plopLedac :e
:::-tir:strativo y

Drenes t'r:-',,eoles, en vlrtud de remate ii_ldicrai :

j'l i- Er los casos de permuta se consicerará que se efectúan dos adquisicjones

Articulo 42'- Son sujetos de este impuesto, las personas físicas o rnora,es qre adqureran
rr luebles. en términos ce las tlispos,ciones de esta sección

Articulo 43.- son suletos soliclananrente responsables del pago del lmpuesto Sobre
A,cjcuistción de lnmuebles

I - Los fedatarios públicos y
i-ctariaies, cuando ailtoricen
re acionan en el artículo 4'1

)mouesto, y

-:s suletos obltgados al pago de este impuesto, deberán enterarlo en la Tesorería
,.,-rnictpal dentro del plazo señalaclo en esta sección a la fecha en que se realice el acto:=rerador del tributo, mediante declaración, utilizando las formas que pata tal efecto
e-rLta la propia Tesorería Municipal

las personas qLle por disposición legal tengan funciones
una escritura que contenga algr-rno de los sr.rpuestos que se
de la presente Ley y no hubiesen constatado el pago dei

ll'Los funcionarios o entpleados del Registro Público de la propredad y del Comercio del
Estado de Yucatán, que inscriban cualquier acto contrato o documento relatvo a aigunos
Ce los supuestos que se relacionan en el mencionaco a.tícu c 41 c:¿ esl: Le/ sln :u: ie>
sea exhibido el recibo corresponC:ente a :;.go :i:l ,it-i ile-s:c

Artículo 44'- No se causará el lmpuesto Sobre Aclquisición de Inmuebles en las
aclquisiciones que realice la Federacrón los Estados el Distrito Federal. el Municipio, ias
lnstituciones de Beneficencia Púbiica la Universldad Autononra cje yucatán y en los
casos siguientes:

i - La transforrnación de sociecades, cor-r excepción cle l¿r fusión,

ll En la adquisiciÓn que realicen los Estados Extranjeros, en los casos que existiera
reciprocrdad;

lli- Cuanclo se adquriera la propiecjad cje lnmuebtes con motivo cJe la constitucion de l.r
scciedaci conyugal;

lV - La disolucjón de la copropiedad siempre que las partes aclludrcaclas no excedan de
las porctones que a cac1a uno cle los copropietarics corresponda En caso co¡traric,
deberá pagarse el impuesto sobre er exceso o ra drferencra

V - Cu¡ando se adquieran inmuebles por herencia o legaclo, y

Vl - La donaciÓn entre consortes, ascendrentes o descendientes en lÍnea directa, prevra
cornprobación del parentesco ante la Tesoreria lvlunicrpal

Artículo 45.- La base del lmpuesto Sobre Adquisición de lnmuebles, será el va;or cu-
resulte mayor entre el precio de aclquisicrón, el valor conteniclo en la céCLrla oatas:fa
vigente, el valor coriteniclo en el ¿rvalúo per-icral tratándose de las cce-;: , ^::
consigtradas en las fracciones lX Xl y Xrl Cel ar1ícuio <1 de esta ley ei ave LC :,,:t::r :r_
por las autoridades fiscales ias lnstrt,-rciorres cle Crécirto, la Comisro¡ c3 r.: _,: : tr
Bienes Naclonales o por correcor públtco

ci:ando el adqLririente asunla ia obligación de pagar alguna deuca
per-donarla, el iniporte cle dicha cJeud:i se consiclerar¿l p:r1e dei p:e::
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La autoridad fiscal municipal estará facultada paia íríaoticar ordenar c :j:-.a:3n
avaiúo dei inmueble, objeto de la adqLrisición reíericc a la fecha de si: co1.pra
el valor del avalúo practicado. orcjenado o tomaCo en cuenta. exced era en r:.ás
ocr clento, del valor mayor, el total de la diferencia se considerará como parle
pactado

Para los efectos del presente Artículo el usr-ifructo y 1a nuda propredac tiene¡ caCa
valor equivalente al 0.5 del valor cle la propiedacl.

En la elaboración de fos avalúos refericlos asi como para deterntinar el costo:- -:mtsmos con cargo a los contril'ruyentes, la autoriclaci fiscal municipal observar.: 3:
drsposiciones del CÓdigo Fiscal del Estado de Yr,rcatán o, en su cJefecto, las disposrcr:-=.
reiativas del código Fiscal de la Federación y su Reglamento.

Artícuio 46'- Los avalúos que se practrquen para el efecto del pago del Impuesto Scl-=
Aclquisición de Bienes lnmuebles, tendrán una vigencra de sers meses a partrr de la f=_-.
de su expedición.

Aiticulo 47.- El impuesio a qLre se refiere esta :;ección, se calcularrá aplicancjo ia :as-
esiablecida en l;l Ley de ingresos del l\{Lrnici¡rio de cuncL-rnul

Artículo 48.- Los fedatarios públicos, las personas que por disposrción legal tei.c:
funciones notariales y las autordades jrrdtciales o aclmínrstratrvas cleberán manifestai a _

Tesorería Municipal por duplicaclo dentro de los treinta clías siguientes a la fecha cjel a:1,
o ccntrato, la adqursición de inmuebles realizados ante eilos, expresanclo:

i.- No¡nbre y clorlrcilio cle los cc-,ntraiantes,

\LC
l(j l5
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Il Nombre del fedatario público y núnrero
Er-, caso de iratat.se de persona cisiinta a
nc:ariaies ceberá expresar su nombre y el

que ie corresponda a la notaría o escribaní:
ics anteriores y siempre qLte realice funcjol-,e.
cargo que detenta

VI

lll - Firina y selio en su caso, cjel autorizarrte

lV - Fecha en que se firmó la escritura de
sobre el mismo:

adqursrción del inmueble o de los derechc:

l\aturaleza del acto contrato o concepto de adqursición;

Identificaclón del inmueble,

Vlj.- Valor de la operación, y

Vlll - Liquidación del impuesto.

A 'a.tnanifestación señalada en este artÍculo, se acurnulará copia clel avalúo practicaclo a
g,lvtJ.

Los Jueces o Presrdentes de Ias Juntas de Conciliación y Arbitrale Federales o Estatales
únicamente tendrán Ia obligación de conrunicar a la Tesorería Múnicipal el procedimrentc
que motivó la adquisición, el núnrero de expediente, el nombre o razón social de la
persona a quren se adjudique el bien y Ia lecha cle acijuclrcación

Articulo 49.- Los fedatarios públicos y las personas que por disposicion legal tengan
funciones notariales, acumularán al instrumento donde conste la aoqursioón del inmueble
o de los derechos sobre el mismc copia del recibo doncje se acrecJjie haber pagaclo etimpuesto o bien, copla del tnanifresto sellado, cuando se trate cie las operaciones
consignaclas en ei artículo 41 cje esta Ley
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"zra e' caso c3 :-: ras personas cc igaoas ¿ az¿a: este impuesto, no lo hicieren cs*:?:;:.1j1',::-*nas qL'1e r"r ::il.',',"ffi, tensan runciones notariajes se=.- >.cr -; r.l tre a_.,crzai el conttat: c ¿sJr.tura c:-r;sionc er_te
r:'' s' par-te los registradores, no inscr1birán en el Registro público de la propiedarJ y deil::re:-cic del Estado tle vu.ai¿n lc¡s cJocurr-"n,.-l donde conste la acquisrcró. dc; ;:?i""": ;J,?i:'3:[?:;;lJ:. l";.:l'ffiX"¿i'],ii" er soricitant. .o,,,p,.uebe haber

:- ;aso contrarro los fedatarios púbircos, Ias persoras qre tengan funcjones notarjales,,,'ls registradores, serán sorjcjariamente responsabres de pág",. et- rmpuesto y ,r,,1:i:X::.'""1:'T;,:Jn periuicio cle ra *.poi n"niric,acr aom'in¡itrativa o penar en que

Lcs fedatarios,y las demás personas que rearrcen func¡ones notariales no estaránclligacios a enterar el impuefto cua'c1o consignen err ras escrituras o docurre.tcsp'-rbiicos' operaciones por las ¡; y" se hubiese áLrbierto er impuesto y acornpañcn a s-ideciaración copia de aquera .on t"'qru se efecliró diciro pago

;\r¡ículo 50'- El pago del Impuesro sobre Adc¡uisición de lnr¡uebles, deberá hacerse,
;ili:?"i:r';;"1?l:X ffiJ135,;¡,'".":,,";*' 

",1.i!"?, 
en que, sesún ur .uuo'o.,,,á

I - Se celebre el acto contrato,

il - Se eleve a escritura pública y

iii.;;rlttcriba 
en el Registro Públrco cle la propiecad y cie comercjo det Estado cic

A'tículo 51'- cuancio el lnrprresto scoie AdclLrisicLo. cie rnmLrebres no ftiere cubiertocienlro dei plazo selialado etr el a;1ícu;o innrecJjalo anter¡or, ros contribuyentes o rosobligados solidarios' en su tu.á ,* frarán ,.ruu.roü, a una sancron equrvarente arir-itpcde de los recargos qLle se deterrniren.onrom"llo establecido en el artÍculo 2a d::esla Ley Lo anterior tin p"'.1'¡cio o" la apl¡cac¡Jn" i"t ,".urgo estabrecrdo para lascontribuciones fiscales pagadas 
"n 

árrn extemporánea

Íiecciúll -f*i.cei¡l

r'rpuesto $o[:re Diversiorrcs y Espectácuros púirricos
Ariículo 52'- Es obieto del in'rpuesto sobre Diversrones y Espectácuros púbrrcos, ei' ingreso derivado de'la conr*t.iJiio.¡on o. u.tou 

"o]u".rrion"s 
y espectácLrros púbrrcos.

;:il$;,td:3:0" clichas actiu¡Jaciel".ou', conside¡r¿icas exentas cre paso de lmpuesto a:r

Para los efectos cle esta sección se consicieran

l- Diversiones PÚblrcas: Aquellos eventos a los cuares er púbrico asiste rnediante er r-ag.-de una cuota de admisión, .on 
-tu-ti,,r,r¡JaJ-ü' 

il,u,oar o rerer ra oprrrui,_a:. :-.participar activatnenre en Ios rnisnlos' 
"!{ rvqu Lre f'¿irLlall

ll - Espectácuros púbricos: Aqueilos evl¡lo; a ros que er púbiico asiste mec,a:.: = *;:_de Lrna cuota de ¿¡dmisión .on L, ii,.,oriu*,r o" r"rr"*.u"y!i=trutnr cor ia cr--_r3^:=: :- Fm,snro pero sin parlicipar 
"n 

iorr, ,li',u, y

lil - cucta de Adrilisión El irnporti: o i:oiero cle el'tr¿rria, ,-ionaiivo cl::_=_:l , - : :,.:i,:riieli:ii"J[T;?iT!,H:,::ñ3; j'' ; ..;,i :1.'ol li".i" ,3,. ru q'. 
=.- .=] r ,, . n...,o-.

.i;í it+.#'l



Li-
t
t-t-.
l-
¡

t{Ji2 - lu15

i

I

t

F
:
lr

t

:

L

t

Artículo 53.- Son sujetos del ln-rpuesto Sobre Diie¡sr:res y Esp=clac'' cs r"' 'l:
personaS ¡íS;caS O mOrales que perCrbarl ingresgs Cer'vados de ia col^re,': a -3: C'

aclos o,versiones o espectáculos públicos, ya sea en forma permanenie o tel::':

Lcs sujetos de este irnpuesto adernás de las obligaciolres a que se refieren los adi:t-:
y 25 de esta leY deberán

| - Proporcionar a la Tesorería los dalos señalados a continuactÓn:

a) Nombre y donricilio de quren promLleve la diversiÓn o espectácuio,

b) Clase o Tipo de DiversiÓn o Especlácutlo, y

c) UbicaciÓn del lugar donde se llevará a cabo el evento

ll , Cunrplir con las disposrciones que para tal efecto frle la Regiduría de Espectáci: os

el caso ciel Municrpio que no hubiere el re¡¡lamer^ito respectivo y

lll - Presentar a la'fesorería Murricipal, cuando menos tres días antes de la realizacro-

eventc, ta emisiÓn total cie los boletos de entrada, señalando el número de boletos

corresponden a cacla clase y su precio al público. a fin que se autoricen con el s

respectivo.

/.\rticulo 54.- La base del lmpuesto sobr-e Diversiones y Espectáculos PUbiicos, sera

l.- La totalidad del ingreso percibrdo por los su.letos del rmpuesto, en la comercial¡za'^:

correspondiente, Y

ll - La ouota fija aprobada por el Cablldo

Artlcuic 55.- La tasa oei lrnp,.tesio Sccie Diversiones y EspectácLilcs Públicos, se': -

esiablecida en la Ley de lngresos del Mu¡nicipio de cuncunul

Artículo 56.- El pago de este irnpr,resto se surjetará a lo siguiente.

l- Si pucliera cleterminarse previarnente el monto del ingreso y se trate de c':ntribtly'€1.3:

eventuales, el pago se efectuara antes de la realtzactcn de la clversiÓn o especta:-'

lC:)l'eC:iVO

ll.- Si no pudiera determrnarse previanrente el monto clel ingreso, se garanttzara el 'ni=r:-
del Murrrcipio rnecliante ciepÓsrto ante la Tesorería Munlcipal, del 50% del rmpode i=
impuesto cjeterminado sobre el total cje los boletos autorizados para el espectáculo qL'e s:
traie y el pago del irnpuesto, se efectuará al térrnino del propio espectáculo, paganclc ;-

ccrririt:yenté ta diferencia qr-re existiere a su cargo, o bien, reiniegrándose al pi.i- '

cc:rlrbuyente 1a diferetlcla que hubiere a su favor, y

lll- TratánCose de contribuyentes establecidos o registrados en el Paciron Munrcipai =

pagc se efectuará cientro (sic) los primeros quince días de cada mes

CLrando ios sujetos obligacios a otcrgar la garai-rií:i a qLle se reliere la fraccrÓtr ll I
cirrr-rplan con tal obligacián, la I e screrla íViunici¡:erl i:oc1rá sLlspencler el t:venlo hasta :
tairto nc se otorgure Ji.hn gor"ntier, para ellr: la autortdad ftscal mirnicipal podrá solictla: =

auxrlio de 1a fuerza Pública.

Fn todo caso, la Tesorería Municipal podrá desrgnar interventor para qLle' determlne

recaude las contriburciones caitsaJas En este caso, el impuesto se pagará a cj:c'

inl.erverttcr ai fiilalizar el ever.,l: e{i-rtiJlrco ósle úliirric¡ el recibc cit,visional r€spccil"''-

ir¡i:rr-io qure será c¿j¡leado por e, i:cr-o ofictai en la propta Tesoreria 1"/iurrlcipat el d;: -'¿r'

sicruiente al de la realtzactÓn ciel e 'e^:c

t
t
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Artículo 57.- Los empi"esarios. pronrctores r a iecresentantes de las empresas de
esoeclácuios y ciiversiones públicas están ccliga:lcs a permrtir que los inspectores,
:::'rer:oies, liquidadores y/o comisronados de :a Tescrería Municipal desempeñen sus
:- -;: ¡r:s. asÍ como a proporcionarles los libros caics o documentos que se les recluiera
para ia correcta determinación del irnpuesto a que se refiere este capitulo

Artículo 58.- La Tesorería Municrpal tendrá facultad para suspencler o intervenlr la venta
re Doletos cle cualquier evento, cuando los organizadores, promotores o entpresalos. no
ct.:r-'plan con la obligación contenida en la fracción lll clel Artículo 53 de esta Ley, no
o;-lilorcionen la información qure se lcs reqr;rera pera la deterrninación del.irrrpuesto o clc
a iLina l,alanera obstaculicen las f¿lcultacies de las autoridades munrcrpales.

CAPITULO II

D erec hos

$ección Primera

Derechos por Servicios

Artículo 59.- Es objeto cje los Der.ech:s ptr

de Licencias y Permisos

Ser;,c cs Ce Licencias ,", Peilt.sos

I - Las licencias, permisos o autolzaciones para el funcionamiento de establecrmienros o
locales cuyos giros sean la ena.lenacion cle bebrdas alcohólicas o la prestación de
servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas siempre que se efectúen tolal o
parcialmente con el público en general;

ll - Las licencias, perntisos o aulorizaciones para el funcionamlento cJe establecimientos o
locales conrerciales o de serviclos

lll- Las Ilcencias para instalación de anuncios de toda índole, conforrne a la
reglamentación municipal correspondrente, y

lV - Los permisos y autorizacir:nes cie tipo provisronal señalados en Los reglanrentos
mr'tnicipales de Cuncunul.

Artículo 60.- Son sujetos de los derechos a que se refiere ia presente Sección. ia-.
personas físicas o morales que soliciten y obtengan las licencias, pernrisos ú
aurtorlzaciones a que se refiere el arliculo anterior, o que reallcen por cuenta propia o
ajena las nrismas actividades refeiiclas y,c1ue clan nrolivo arl pago de clerechos

Artículo 61.- Son responsables sofidarios clel pago de los derechos a que se refiere esta
SecciÓn los propietarios de los rnmr:ebles donde funcionen lcs establecrrnientos
conrerciales o donde se instalen los anuncios.

Artículo S2.- Es

I - Err relación
alcohólicas Ia
revalidación de
eventuales o de

ll - En relación
servicios, el tipo

base para el pago cle ics dereciros a qLic se refiere la presente seccicr^

con el funcionanriento de giros relaclonados con la venta
base del g[avanren será el tipo de autorización, licenc,a
estos, así corno el nunrero de días y horas, tratárrdose
funcionamiento en horarios extraordÍnarios

con el fr-lncionaritiei'::c cie estai:lecirnier-itos o lcca,:s ::
de autorizacrón lrcencra, perntiso o revalidación de ósrcs

I

lll - Tratándose de licencias para anLrrcrr:s, ei nretro cuacirado de supei-ficie del artuitcio
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lV.- Para los permisos o autorizaciones de tipo provisronal señalados en los reelar¡e.:ls
municipales, el tipo de solicitud, así como el tiempo de vigencia de la misma y

V.- En el caso de las fracciones señaladas en este artículo, la autoridad municipa. ill-=
determlnar una cuota única por cada permiso otorgado, sin tomar en cuenta la cas:
señalada en dichas fracciones

Artículo 63'- EI pago de los derechos a que se refiere esta sección debera cubrr:se c:-
anticrpaciÓn al otorgamiento de las licencias o permisos referidos, con excepción C: ::
que en su caso disponga la reglamentacion correspondiente.

Artículo 64.- Por el otorgamrento de licencias o permisos a que hace referencia :s:=
secciÓn, se causarán y pagarán derechos de conformidad con las tarifas señaladas la Le "

de lngresos del Municipio de Cuncunul.

Artíct¡lo 65.- Los establecimientos con venta de bebicias alcohólicas que no cuenter: cc-
licencia de funcionamiento vigente, podrán ser clausuraclos por la autoridad municipal.

Para efecto de la expedición cJe Licencras de Funcronarniento se deberá cumplir cc. ,:
dispuesto en el Reglarnento relativo a los establecimientos con venta de beb car
alcohólicas en el Municipio de Cuncunul.

ne'ecr,os por servic "- ;;::; ,il,:.ción de obras púbricas

Artículo 66.- Son sujetos obligados al pago de derechos por los servicios que pres:a
DirecciÓn de Obras Públicas, las personas físicas o morales que lo soliciten.

Artículo 67.- Los sujetos pagarán los derechos por los servicios que solicrten a
Dirección de Desarrollo Urbano, consistentes en.

l.- Licencia de construcción o reconstrucc¡ón:

ll.- Constancia de terminación de obra;

lll - Licencia para realizacion de una demolicion;

lV - Constancia de Alineamiento;

V Sellado de planos

Vl.- Licencia para hacer cortes en banquetas, pavimento y guarniciones;

Vll'- Otorgamiento de constancia a que se refiere la Ley Sobre el Régimen de propiecad
Condominio lnmobiliario clel Estado de yucatán;

Vlll - Constancia para obras de urban¡zacrón;

lX - Constancia de uso de suelo;

X - Licencias para fraccionamientos;

Xl - Constancia de un¡ón y división de irrmuebles

Xll.- Licencia para efectuar excavaciones o para la consirucción de pozos o albercas:

Xlll.- Licencia para construir bardas o colocar pisos, y
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Xi / - Ccnstancia re trspeccjón de Ltso ce suejo

l:i;?l:""'j;;jrit bases para ei cobro de ros derechos mencionados en er articuro qLle

I - El número de metros lineales;

ll - ii núnrero de metros cuadraclos;

ili - El núinrero de metros cúbicos;

l\1 - El número de predios departamentos o rocares resurtantes, y

V - El servicio prestado

Artículo 69.- para los efectos de estatrprs Construcción Tipo A
Sección ias cc-rnstrucciones se clasificarán en do:;

Es aquella construcciÓn estructLlracla cubrerta con concreto arrnacio o cuarqLrier otroelemento especial, con excepcion oe ias señalad* lo,io tipo B.

Ccnstrucción tipo B:

,::.,i:,;:",$::¡:,;::T ;"'[:.::,,ff; 
cubierta cle macera cartón paja rámina metárca

Ambos tipos de construccrón ¡:oc1rán ser.

cl;se i: con construrcción hasta cie 60 00 nretros cracirados

clase 2: con construcción descJe 61 oo irast¡r 12o.co nretros cuadracros
clase 3: Con construcción descle 121 oo hasta 240.00 metros cuadrados
ci:se 4 con construcción cresde 241 aa rnetros cuaclracios en aderante
Artículo 70'- El pago de los clerechos a que se refrere este capíturo se carcurará y
Bi,i::Xr:"nrorme 

a ras tarras esrabrecioas e,iln l"v de rngresos cer Municrpio de

Artículo 71'- Queciará exenta cle pago fa inspección p3ra er otorganriento de ra ricencia'qLre se requiera, por los srgr_riertes'.ái',,.r¡rto.,

l- Las construcciones qLre sean ecJificadas físicamente por sLrs propretarios

ii .!?jrl",itJ;;:[fft de centros Asistenciales v sociales propiedad cfe ra Federación

lll - La construcciÓn de aceras fosas séptrcas, pozos cre absorción, resanes pint:ra :-fachadas y obras de jardineri" D";;;das ar nreloramiento cie la vivienda
Artículo 72'-EI Tesorero Municipal a solicitud escrita del Director cre obras púrc, :as r r:Titular de ra Dependencja r".p".iiu". podrá disminuir ra tarifa a ros conri i_,3_.:s f,:ostensible pobreza, que tenga. clepencirentes econo*licos

Se considera que er contribuyente es de ostensrlrre pobreza en ros cascs si;,,r:::es.

I
f<:J,r2
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l- Cuando el ingreso familiar del contribuyente es::¡ierior a un saiarrc nri:-
el Estaco de Yucatán y ei solicrtanco (src) de la,risr-.L,r,,ln ce nronic :e
alEúrn cependiente econórnico y

ll - Cuando el ingreso farniltar del contribuyente no exceda de 2 veces el salarc
vigente en el Estado de Yucatán y los de¡rendientes de él sean más de cjcs

EI solicitante de la disnrinución del rnonto del derecho deberá justificar a satisfac::^
atttoridad, que se erlcuenlra en algunos cje ios sLrp,,te riios rne¡ciorlados

depenciencia competente del Ayuntamiento realizará la investigacion socjo-eco:c
cada solicitante y remrtirá un clictamen aprobando o negando la reducción

Un ejemplar del dictamen se anexará al comprobante cle ingresos y anrbos docu:-e^.:,
fornrarán parle de la cuenta ¡:ública clue se renclirá al Coitqreso del Estac1o

En las oflcinas recaudadoras se rnstalarán cartelones en lugares visrbles informan:;::
público los requisitos y procedimientos para obtener una reduccrón de los derechos

Lo dispuesto en este Artículo, no libera a los responsables de las obras o de los a:::.
reiacionados, de la obligación de solicitar los perrnisos o autorizaciones correspondier::s

Artículo 73.- Sorr responsables soirdaros dei pago cje estos cierechos, los ingeni=::=
contratistas, arqurtectos y/o encargaclos cje la realización de las obras,

' Secció¡r Tercera

Derecllos ¡-ar 5:ier',iicii;s cje Vlgilancia

Artículo 74'- Es objeto del Derecho pcr Selvicio de Vigrlancia, el prestado especiaimer:=
pcr la policía municipal.

Artículo 75.- Son sujetos de estos derechos las personas físicas o nrorales, institucjone.
pÚ:blicas o privaCels que soliciten al Ayunt:rn¡iento, el seri.,icio especral cie vigilancia.

Artículo 76.- Es base para el pago ciel cierecho a que se refiere esta sección el núnre,-:
de agentes solicitados asi conro el núntero de horas que se destinen a la prestacró:r c.,
servicio

Artículo 77.- E¡ pago de los derechro.; se hará por ai,ticipardo al solicitar el ser,¡icio, er ia.
oI cinas de la Tesorería Mr_rnicipal

:-'- ^=--= =
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Ariícuio 78.- Por los derechos a
acu--rcic con la tariía establectcia en

que se refiere esta secclón, se pagaréln cuotas
la Ley de ingresos clel Murrrcrplo de Cuncunul.

.:iccr:ic:l Ct¿¡r{¿r

Derechos por servicics de certificaciones y constancias

;\¡tículo 79.- Las personas físrcas y morales que soliciten al Ayuntarriento particrpar e;r
licitaciones, o que se les expidan certificaciones y constancias pagarán clerechos
conforrne a lo establecrdo en la Ley cie lngresos del t\4unicipio de Cunc*nul

iecciórr Quint¿¡

Derechos por Servicio c{e Ftastro
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i:l::I"-"-t;5:.ttJ-to cei Derecho por Servicio ce Rasiro que preste ei Ayuntarnjenro e': J':r'c rrrdr'drrza gLalda en coir-ales peso en::sc-rias e inspeccjon fuera del rastr::e aniirtales y de carne fresca o eít c¿,nai

Artículo B1'- son sujetos del Derecho a que se refiere ra presente sección las per-sonasI's cas o morales que utilrcen los servrcros de rastro que presta elAyuntamiento

Artículo B2'- Será base cie este tributo el tipo cre servicjo, el núnrero de anjmale:i:: s r-¡:ftados sacrificados, gurardacios, pesacios o irspi:ccionados

Artículo B3'- Los derechos por los servicios de Rasiro se causarán de conformiciad con lata:ifa establecida en ra Ley cie rngresos der Murnicipio deóuncunLrr.

Artículo 84'- La inspecciÓn de carne en los rastros púbricos no causará clerecho algunoperc las pe[sonas que introdt]zc¿tn caino al IVI,-rnrcilrio cle cuncunLri cieberán ¡rasar pcr.

;:ir[;:it:iJJrl'i;Hlr?..,",. se practic;rrá un rérn,,,os cre ro ciispr-resro en ia Ley di;

Er'el caso de que las personas qLle realicen la introducción cie carne en los térntinos delpárrafo anterior, no pasaren por la inspección nrencionacia, se harán acreedoras a una

;1]:"¿tffrffifff"Já 
cle cinco salarios mini,nos-v¡srente en et Estacro cie yucatán pcr

Articulo B5'- El Ayuntanriento a través de sus órgancs administratrvos pccrá autor-izar l:matanza de ganado fuera de los Rastros Publicos del Munrcipio prevlo eJ cr:mplrmrentcdel pago de Derecho y los reqLrisrtos que determinan la Ley de salLld del Estado deYucatán y su Reglamento.

E1 irrcurmplimiento cie elsta clis¡:osicicn sr:rá sancionacia En caso de rejncicjencia dich¿lsanción se duplicará.

Sección Sexta

Derechc¡s 1:or $ervicios tje C¿ltastro

Artícuio 86'- El obleto de estos dereciros está corstirurdo por los servicios que presta erCatastro Municipal

Artículo B7'- Son sujetos de estos derechos las personas físjcas o morares que sorrcrte'los servicios que presta el Catastro Munrcrpal.

Artículo 88'- La cuota que se pagará por Ios servicros que presta el cataslro Municipal
::ff:1ll;rechos 

de co'formidaó con lo estabtecido en la Ley de tnsresos Jel MLrnici¡:io

Artículo Bg'- No causarán clerecho algLrno las divisrones o fracciones cie terrenoszcnas tústicas que sean destirracjas plenarnrente a ia proiluccron agrícola o ganaclera

Artículo 90'- Los fraccionamienios causarán derechos de deslrndes excepción ireJ-alo dispuesto en el artículo anterior. cJe conformiclacl con lo estableci{jo en r:, _e.lnSresos del Municipio de cuncun¡r. 
vL v srtdurüLr-rL' el

eil

/\ltículo g1'- Por la revisión cle la cJocumentacirir ce c,lnsrruccjii ei i.: --=.- r:propiedaci en condoa]irro, se causar-án cJ :rechos cle cci,lornr,dac c,:r ,o ss::: =::: =: ,.,Ley de lngresos del Municipio de Cuncunul

Artículo g2'- Queclan exentas clei pago de ics ciereciros que esiai e:;l es:a s3-.: r: arlnstituciones públtcas.
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Sección Séptirla

Derechos por el Uso y Aprovechanriento de los Bienes del Dominio púi,llcc
ll-{ u n icipal.

Attíct¡lo 93.- Son obleto de derecho, el uso v aprovecharniento cje cualcu e.a
bienes cjel dominio público clel pairinronro rnunicipal. asi corno el uso y aprcvecr:
de locales o piso en los nrercacios y centrales de abasto propiedad del Munictpio

q;.jÉ* í'

F

t

Para los efectos de esle Articulo y
Municipales se entenderá por:

a) Mei'cado - El inmueble edificacio c
o nrorales, oferentes de produrctos
consumidores en general, y

srn perjurcro cje lo dispuesto.en los Reg :

no, donde concLtrr
básicos y a los

;rn dlversidaci de personas '-- :
que accedan sin restlccr:r

b) Central de Abasto.- El inmueble en que se
productos y cuyas actividades principales son la
especializado y venta al mayoreo de procjuctos

drstribuyan al mayoreo diversicra:
recepción, exhibición, almacenan :-

t_ Artícr-llo s4,- Están sr-rjetos al pago oe ios derechos por el uso y aprovechanrieni::.
bienes del dominlo públrco municipal las personas fisicas o morales a quienes se 3:
hubiera otorgado en concesión, o hayan obtenido la posesión por cualquier otro n¿: :
así como aquéllas personas que hagan uso cle las unidades cleporlivas, parr*e:
zoológicos, acuáticos, tnuseos, bil¡liotecas y en general clue usen o aprovecherr los bie :=.
dcl donrino público niunicrpal

Artícuio 95.- La base para deternrinar el nronto de
meiros cuaCrados concesionados y el espacro fÍsico
otio medio

estos derechos, será el númerc :..-
que tenga en posesión por cualcr, =

Articulo 96.- Los derechos a qLre se refiere la presente sección
de conformidad con la tanfa estabrecida en la Ley de lrrgr"esos del

se caLlsaran y paqsía
lVlurrrcipio cle Cuncr rt-.

Sección Octava

Derechos por $ervicio cle Lirrpia y Recr:lección de Basura

Artícuio 97.- Es objeto clel derecho de lrmpia y/o recolccción de basura a cjomicilro o e-los lugares que al efecto se establezcan en los Reglarnentos Municipale-
correspondientes asÍ crlnro la limpieza de predios baicjíos qt',é."nn aseados por--
Ayuntamiento a solicrtud o no, del propretario de los nris¡nos, fuera de este último caso s:
estará a lo dispuesto en la Reglamentación Municipal respectiva.

A¡tículo 98,- Son sujetos de este derecho, l;rs personas
sei-vicios cie limpia y recolección cle basulra que preste el

iisicas o morales que soliciten lc:
lVlu n rcipio

Artículo 99.- Servirá de base para el cobro ciel cierecho a que se refier'e la present..
sección

l- Tratándose del servicto de recolecció¡ cie basura, la ¡:errodicidacl y forma en qL¡e sc
preste el servicio y

ll - La surperficie total del predio qLre cleoa lirnprarse a solicrtLrcl del propretar-io

Artict-¡lo 100'- El pago de ios cere:r.cs se realizará en la caja c1e la Tesorería Municipal
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- ¡re yio r-ecc;ección de basura, se caLrsarar
=::ac ecica er- a Ley de lngresos ciel ML,nic,p. 
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Artículo 101.- =:- :s servicros de
a?:)'Z - C::eltJS :C:t:O,,lle a la f ¿l;f a
C-.r,cuir.;l Yucatán

Artículo 105.- por los servicios
clerechos confornre a la tarifa
Ci.rncunul

Artículo 113.- Son res¡tcnsables
PL,bliccs 1, <lerná:s encarcacjcs cli,
qL t se ccf'tslgne la ertaletac,cn -r -_
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Sección Novena

Derechos ¡:or Servicios cie llanteones

Artículo 102'- Son objeto dei Derecho por servicios de panteones, aquellos que seansc rcitaCcs y prestados por el Ayuntarrriento

Artículo 103'- Son sujetr:s del derecho a que se refiere ra presente seccrón, las personasfís cas o morales que soliciten los servicros cie pant"one, prestados por el Ayuntamie.to.

lj:'::'?^104'- El pago por los servrcios <je Panteones se reatizará al rnomento ce* - l-liO¡ lVJ.

a que se refiere esta seccrón, se causarán y pagarárt
establec;iC¿i ei-i la L_ey cle lngresos del ivtunicipL O,r

Secciórr Décinra

Derecltos por $orvicios cie la Unidacl cle I,cceso a la infcrr¡ración

Artículo 106'- Es obleto del derecho por los servicios que presta la unidad de Acceso a lalnformaciÓn Pública, la entrega de información a iravés de copias simples. copiascerlifrcadas discos magnéticos, Discos cclm¡:actos o Discos DVD.

Artículo 107'- son sujetos del derecho a que se refiere ra presente sección las personalqrie soliciten los servicros señalaclos (irlcl artículo anr€,r,ii,.r-

Artículo'108'- Es base para el cálculo clei derecho a que se refiere Ia presenre seccion ecosto ce cada uno de ros irrsuinos uisacJos para ra entrega de la inforrlación

Artículo 109'- El pago de los dereclros a que se refiere la presente seccrón se rearrzaráal iromento de realizar la solicitr,icj respecirva.

Artículo 110'- La cuota a pagar por los derechos a que se refjere ia presente secciónserá deternrinacra en ra Ley de rngresos der Mr-inrcipio de cuncunur

$eccién Décima prin-¡era

Derechos por $ervicios cle l{üua

Artículo 111.- Es objeto cje este clerecho la prestación delos habiiantes del Municipio de Cr_lncunul

Artículo 112'- son sujetos del pago cje est<¡s cerechos las personas físicas c r- :r-? -spr-Dpietar¡os. poseeclores por crri:l-1uLer t tulo ci--l p,¿;r, o la construccion cc,e:: .:3 ._prestaciÓn del servicro, ccnstderanclose Clde el servicio se presta, con la scla:¡:,s::-,, ? rr::ésie en el frente der predio independrenternente que-se-hagan c nc ias cc:.€1:-:s :-ni ism o

solidar"ios del pago de estos dei-echc.s,.l:s ''1r]ct=ric:
tle,,:' 'a le pr¡¡[1¡¡, c',e autoricen ,r,s:iLi,r e nt3s ¡," ;".
precircs o gir"cs sin qlc previarnente sc aompru€jite coi.l

Potable

los servicios Ce agua potable a
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las constancias oficiales corresponiientes qu3 Se está al corrtente :E 3al i l:
clerechcs de agua Potable

Artículo 114.- Serán base de este cierecho, el consumo en metros cútbtcos cie z;-'a

ios casos que se haya lnstalado nreclidor y, a falta cle éste, la cuota establec'oa =r '=

de lngresos del Municipio cle Cuncun.rl y el costo del nraterial utllizaco en la instala:i::

tornas de agua Potable.

Artículo 11S.- La cuota de este clerecho será la que al efecto determine la Le, l-'
lngresos del Municipio de Cuncunul, Yucatán'

li:tícuio 116.- Este clerecho se caus;rá llimestr¿ilrrenle y se pagará dtlrante los p:rn =

qu.ince clías del periodo siguiente.

Articulo 117.- Solamente queclarán exentos del pago de este derecho los bienes

cionrinio público de la Fecleracion Estado y Municipios

Ar ticu¡lo 118.- Los usuarios cle este servrcio están obligados a perntitir que

¿luioridacjes fiscales verifiquetl la infornraciÓn proporcioilacla con motivo de este sei-''

purdrencio para ello practicar visitas domiciliarias o valerse de medios técnicos

permitan determinar con mayor precisiÓn los consumos realizados

SecciÓn Décimo Segunda

Derechos por el"$ervicio de Su¡.:ervislón $a¡-ritaria de Matanza de Anir-nales de

Consumo

Articulo 119.- Es objeto de este derecho, la supervisiÓn realizada por el a¡luntamien::

para la autorización de matanza de aninrales de consumo

Articulo 120.- Scn sujetos de esrcs ciereciros las personas que soliciten la autorizacic

para nratanza de anrmales c1e ccnsunlo, en clomicilio particular.

Articulo 121.- Será base de este derecho el número cie animales a sacrifrcar.

de conformidad con la=Artículo 122.- El pago se realizará al reclbir l¿r autorizacion, y

cr.rotas fijadas en la Ley cie lngresos ciel flluniciplo

, Sección Décirno Tercera

Derechos por servicio de Depósito Municipal de vehÍculos

Articr¡io 123.- Es oi-,jeto del Dr:reci-r: c1e clepós,to muntcipal de vehíctllos, el servicio c=

guarda en dicho lugar de velriculos pesados, automÓvtles, motoctcletas motonetas

trciclos y brcicleias

Artículo 124.- Son sujetos de este clerecho, las personas fÍsicas o morales propietarras

de los vehiculos menclonados en el articulo anterior, que soliciten el servicio, o cuando l:
autoridacl municipal deterrnine el arrastre y depÓsito de los mismos

Articulo 125,- Será base para el cobro de este derecho el nÚmero cie dias que cacrr

vehicullo permanezca en guarda

Artícr"¡io 126.- El pago de los cierechos a qLle se reÍieie esta secciÓn se hará una vez

ltrcporcionado el servicio y c3 ::r,e cit-, :i las cr,lotas eslablecidas en la Ley de lngresos

del mr-rrricipic
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Sección Décimo Cuarta

Derechos por Servicio de Alumbrado público
Á¡iicuic 127" Son sujetos cler 

.Deiecrro cie Alunibiado púbrrco ics pi-opiei¿ri.ios .)p:seeocres de predios ,i'bano, o rúrstrcos ,bi;r;;;;' er rvrunrcipro
Artículo 128'- Es obieto de este derecho la prestacrón der servicro de arumbrado púibircopara los habitantes del Municif io s" entiencle por r*iu¡"io_de aiurnbracjo púbiico, er que ei
ll:nicipio otorga a la comuniJ"o. -". cares, pr";;. l;;l',r,". y otros rr,rgares de uso común
Ariicuío 129'- La tarifa'rensual corrcsporcfiente ai cleiecho de aiu'brado publico, será r¿.r
octenicia como resultado c1e o¡v¡ii el costo anuar-gü;ur generar 

"rtr"ii]loo erogado porel munlcipto en la prestación cle este servicio, entrJ ei-nu*"ro de usuarios registrados en
la comisiÓn Federal oe ElectrLld';y 

¡1 lumerá i* p"r"oio, rústicos o ,rouno. detecta.osqL'e no están registrados en la cornision Federrr oá'giá.tricidad. Ei resurtado será ciiviciidoet tre 1l Y lo que de cónro 
'"tt,nrio de esta 

"i"rrJ¿,-, se cobrará en lada recibo que r:i
u rnlsron Federal de Flectrrcicjacj expicla y su nlcl;i;;" podrá ser superio r at Sakd:. la,;!n:,-,no':t:::oo;;o"ou'r 

p¿rear ror .á,,t,¡oL,vente= Ln'lol,nu particurar por er consumo crc

Los propietarios o,poseeclores de preclros rústicos o urbanos que no esten regisrraJcs er.r
la CFE pagarán ,a tarifa resultan:J¡icnc,onada en cl p.,rralo anterjcr rtlC,¡nte a rÉt oqtre para tal efecto expicla fa l-escrerít ,¡..,r. pe slou,rnii",-,de para ios efectos ce est:,Ley por- 'costo atrLial global g;,;;;; r.iLi¿,irzaco 

"rrg;ot ra suma qLre rcsurte dei tot.,r cj".
las er.gaciones efecltuadas", u;; 

"oi 
período .oniJüLii,io der nres de ,".'vre'bre cjcr

penúltirno eiercrcio inmedrato rnt""rio,. hasta er ;.';;;; octubre cier elerci'o inmediatoantertor' por gasto directamentá ¡nuolr.ru.lo.on''l" oru..u.¡on de esie servicio traidos ¿;
valor presente tras ta,apticación o.'r,n factor o" r.tr!rlrción que se obtenclrá para cad;ejercicio dividienclo el índice rlr.iá*r cre prelts;;;;;rr"ricior 

cJel mes cie Novienrbr:dei ejercicio innredjato anterio, á,rire, 
"t i,;J;;; l.ln".i",,rr cte precjos aj Co.suri:idc.cor-respondiente ai ires cie octubre Jer ¡renúltir;,;;J_;;;; rnnrediato antei-jor

Artículo 130'- El derecho de ¿rlumbracro púiblico se causara mensuaimente Fr .,--,- ^hará dentro de ros ¡:rimeros 15 diás siguientes ;r ,;;; en que ," ."rr* ,::,i;l;_;;deberá realizarse en l¿;s ot'icinas ce ia r"ror*iu i,,iurnicrpat o en ras insijrticicnesatrtorizadas para tal efecto. rr ói"r.,r" prgo-, lrrrl"',"riere er preserte e,nícuio pc:ii-..
iÍ'r?'lr1!??,,5;,-'*"'"" 

pocrrá serti'rcstr:rr en-"1 lü.n-iiie se rerrere ei a11Ícuro anre.ors 
l

fi:fJfiJiJ;,lil-,?ll;l::H,;,"J1;,f,"il:l,ffi:;i:.tjr:Ti:,,"nio pocj,á ce,ebr¿
er rnunicipio En estos casos oJr"rro,¿ i,,.irri ; 

-;;,;::Lr:-0"":H'3:,1"t:,':l 
irldc'ct'lrretrto qLle para tal efecto erii.rr"r" .n,.-',p.iit, o'i" u,npr*sa cieirierciose pagar jurtüffi;.,:| 

consumo cre energia uro.in.,,, en er prazo y 
"n 

inn ofrcrnas autcrizadas por est:

Artícuio '132'- Los ingresc-rs qLre se percrban por ei derecho a que se refiere la prese,11,.;:ff:'J,T"i;:!;iJilj"iX?i;,[n::lpiü;:,::;i,','"",. cre, se vicio cL ai1,,,,.:,a:,

CAPITULO III

Coniribuc:ones de M+jcr"lrs
A¡'ticulo 'i33.- Es c,bjeri_, cje t¿i:r Cohtengen los bjerles i,,,.,,,r.ot_r' ¡,.iiievados a cabo poi" el nyuntamieft"n

;i ,tril"tticjones cJe h,,ieloras
la reajización cle oiJras y

-I L: C,

servicios
:CrC t|'3ClO Qt.j,:
cle u¡'banizeiclói-i
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Artículo 134.- Las contribuciones de me1oras

públicas de urbanizaciÓn consistentes en:

| - PavimentaciÓn,

ll - ConstrucciÓn de banquetas;

se pagarán por la realizaclÓn de ccra=

lll.- IntroducciÓn de agua Potable;

lV - ConstrucciÓn de drenaje y alcantarillado públicos'

V.- Cualesquiera otras obras distlntas cle las anteriores que se lleven a cabo para :
fortalecimiento del Municipio o er mejoramrento de la infraestructura social murnicipal.

Artículo 135.- Son sujetos obligados al pago de las 
-contribuciones 

de meloras a=

personas f ísicas o morales que sean prolietarios, frdeicomisarios, fidercomite;^tes

ficiuciarios o por*áoores por cualquier título de los predios beneficiados con oDra:

realizadas por el nVuntam¡ento, sin importar si están destinados a casa-habitaciÓn c s=

trate de establecimientos comerciales, industriales y/o de prestaciÓn de servictos'

Para los efectos de este artÍculo se constderan beneficiados con las obras que efectúe e

Ayuntamiento los siguientes:

| - Los predios exterrores, que colinden con la calle en la que se hubiese ejecutadc a-

obras,

ll - Los predios intertores, cuyo acceso al exterior, fuera por la calle en donde se hubiese'

ejecutado las obras.

En el caso de edificios sujetos a réginren de propiedad en condominlo el importe de r;

contribución calculado en términos de este capítulo, se dividirá a prorrata entre el núme::

de locales.

Articulo 136,- Será base para calcular el importe de las contribuciones de mejoras e

costo cle las obras, las que comprenderán los siguientes conceptos:

l.- El costo del proyecto de la obra'

ll.- La ejecucrÓn material de la obra,

lll - El costo de los materiales empleados en la obra;

IV - Los gastos de financiamiento para la ejecucion de la obra;

V.- Los gastos de administraciÓn del financiamiento respectivo, y

Vl.- Los gastos indirectos.

ArtÍculo 137.- La determrnaciÓn del importe <je la contribucion, en caso de obras -'

pavimentaciÓn, o por construccrÓn de banqueias, en los términos de esta secciÓn' s=

estará a lo siguiente.

l.- En los casos de construcciÓn, total o parcial de banquetas la contribuctÓn se cobrará e

los sujetos obligados independientemente de la clase de propieclad' de los predios

ubicados en la acera en la que se hubtesen elecutado las obras

El monto cle la contribución se cetermirrará, multiplicando la cuota unitaria' por el númerc

de metros lrneales de lincjero de la obra, que corresponda a cacla predio beneficiado,

il.- cuando se trate de pavimentaciÓn. se estará a lo srguiente:
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a) si la pavimentaciÓn cubre la totalrcJad ciel ancho se consiclerarán beneficrados rosorecros ubicados en ambos costados o. ln ui, pi jl:.u".

c; Si la pavimentaciÓn cubre la rnitao oel ancho se considerarán benefjciados los ¡ re,:rrcsr-ii:'cados en el costado cle la v a pubrrca que s* pnuir"nt" y

c) En ambos casos, el rnonto de la contribución se determrnará rnultiplicando ia cuotaunitaria que corresponda, por el núrnero cle metros lineales, de cada predio benefioacio
lll- si Ia pavimentación cubre una fratla que corrrprencla ambos rados, srn qLre cubra Iatotalidad de éste, los srr.letos obligados ¡:agarán' inJepenoienternenle de Ia clase cju-propiedad de los predios ubtcados, en anrboi costacjos,'en forma proporcional al anchode la franja de la vía pública que se pavrmente

El nronto de la contribución, se determrnará, nrurtr¡'.lrcando la cuota unjtara qu,=cort'esponda' por el número de metros lineaies clue existan ciesde el límrte ce lapavimentación, hasta el eje y el proclucto así obtenido se ¡¡ultiplicará por ej número d¿metros rineares de rindero cr:n ra obra por cada predio benefrciado

Ariículo 138'- El pago de las corrtribuc,ofles de mejoras se realizará a nrás tardar dentrode los treinta días siguientes a la fecha en que el Ayuntamiento inicie la obra cie que se
[il:;,:ilifil";"?isJitntar¡ieritn pubrrcará en ta ciáce'ra viunicipar ia recira en qL]3 s-,

Transcurrido el plazo nréncionado en el párrafo anterjor, srn que se hubrere efectr',acjo el

i,?ii;5jfiri'ntamrento 
por conclitcto de la Tesorería MLrnicipal procederá a su cobro por ta

Aitículo 139'- El resorero Municipai prev'ia solrcituci poi escrito del interesado y una ve;rrealizado el estuclio socioecononrico cJel corrtrriruyent*; poOr¿ disnrinuir la contrrbucron aaquellos contribuyentes de osterlsible pobreza qrL o"p"njan cle ér más cje tres personasj

ü.1*ot;tn'" 
un ingreso no mayor a dos salarjos nríninrcs vrgente en el Estacio cie \,:rc:i.án

CAPITULÜ IV

Productos

Altículo 140'- Procluctos sorr las corrtraprestaciones por ros se.r-vicios fJe pr,=s:; úMunici¡lio en sus funciones de derecht privado así como por er uso, aprovechamjento ,:enaienacion de bienes cJel clominto prrvado, que o"o"Á pagar ras personas físicas y

I?i::ñ.:,""niltJutoo 
con lo prrt:visto en lcs contr;ros, convenios o concesiones

Artículo 141'- La Hacie'cla Pública del Municrpro de cuncunurl poclrá per-cibir lrrodr-rctcspor los siguientes conceptos

l- Por arrendamiento,. enajenacion y explotación cie l;ienes muebles e ininuebles ::dorltinio prrvaclo clel patrtrnonio rlrrrricpal;

ll- Por arrendamrento, enajenacrón y exprotación cie bienes que srendc cep[iblico municipar su uso ha sicic restringrdo a deternrinada peiso;]: a ..a,,:_:ccntrato de arrencramiento o de uso regrdó por ras ctrsfosiciones._r3, .r:-e:no:.poi- el cual no se exige el pago ce Lina contribución

lli - Por-ios remates (ie b,enes rlcstre.ncos y

lV - Pcr los daños que sufrieron las vias p(rblicas o los D enes oei parr,rrcr¡io rri,nici¡ri.lafectados a la prestaciÓn de un servrcio pirblrco causados poi'cuarqriier persüna
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Artículo 142.- Los arrendan"lientos y las i'entas cre: =:res muebles e tnmueoieS pi-c:i3:?

dei llunicipio se llevarán a cabo cc,nforrne a lo e sla::lecrdo en la Ley de Goblerr-': c= : -

lvi.iniciptos del Estado de Yucatán

El arrendamiento de bienes a que se refiere la fracciÓn ll del artictllo anterioT c -': -:

realizarse cuando dichos inmuebles no sean destinacios a la admtnistración o presta::

de un servicio público rnediante la celebración de contrato que firmarán el Presic:- -

Municipal y el síndico prevra la aprobaciÓn del cabilclo y serán las paries que inter;e:-3=

err el ccntrato respeciivo las que celerlllirren cle comijn acuerdo el precio o rei-ll

ciL racton crel contrato y época y lugar de pago'

QLreda prohibido el subarrencjatrrierlto cle los inrnuel¡les a que se refiere el Q¿''='

anterlor.

Ai riculo 143.- Los bieries Tnur:illes e 'rrrILuelJles i)io, ' ecl:¡d Cel Municlplo' solarr = ' '
¡.,ccr-án ser exploiatJos, r¡recliante cot'icesiÓn o contt'ato legaitnente otorgado o celebr''::

er.r ios iérnrinos de lo eslablecido en la Ley de Gobierno de los Mttnictptos del Esta:: :

Yucatán

Articulo 144.- Corresponderá al Municipio, el75o/o del producto obtenrdo' por la venta:'
pública subasta, de bienes mostrencos o abarrdonacios, denuncraclos ante la autot-:c:

nrirrricipal en los términos del CóCrgo Orvii clei L:st¿icic cle Yucatán Correspotrcle;."

denuncianteel25|'/odelproclrrctoobtenrcjosiendoasucostaelavalúodeltnrnueble'
pr blicaciórr de los avisos

Artículo 145.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financrei'a-

c1'e realice transitoriamente con nrotivo de la percepciÓrr de ingresOs extraordinarios

pe;-,cCos cie alta recauclación Di:hos cepósitos deber"árii hacerse eligiendo la alterne: ' '

cl, 3 sir-r poner en riesgo lcs re cr¡ sos ciel fvlurrlcipio represente mayor rendinr'err: '
financiero y permrta disponibilidad cie los tnlsmos en c¿rso de urgencia'

Artículo 146.- Corresponde al I'esorero Municrpal realizar las inversiones financera.

pre,ria aprobación clel Presidente Municipal, en aquellos casos en que los depclsttos s:

h¿rcan por plazos mayores de tres rlcse s

l\r'ticr-rlo.l4Z.- Los recursos q{,le se obterrgan por renclimiento de inversiones financiei-¿''

en instrtuclones de crédito por conrpra de acciones o tÍtulo c1e empresas o por cualcltli:-

otra forma, rnvariablemente se rngresarán al erario municipal como produtctos financier-cs

Artículo 148.- Los productos que percrbirá el Municipio por los daños que sufrieren la'

vÍas púiblicas o los brenes cle su pr"opreclad, serán cuantiíicados de acuerdo al pentaje qLr=

se elabore al efecto. sobre los <Jaños sutridos El perrto será designado por la auiorida:

irs,:al nrunLcrpal

CAPíTULO V

,r\ !; t^u v ¡;c I ¡ ar¡l i g rl til} Í'j

/\rticuio 14g,- La Hacienda Publrca del Muinicrplo de Cuncunu¡1, de conformidad con i:

est¿lbleciclo en la Ley de coordrn¿cion Ftscal y en los converrios de colab'¡racic

Adminlstrativa en Materia Frscal Federal tencirá derecho a percrbir tngresos derivados de

cobro de multas adminrstrarrvas rnrpuesras por autoridacies federale:; no ftscales Esia:

nrr-tltas tendrán el carácter cie ap:-c'recharr'lientos y se autualtzarán en los tér-nlinos de la:

cirspos ciorres resPeclivas

Articr.llo 15Ü.- Las rnr.rltas I l p -=stas por el Ayuintai'niento pci ir{racciones a

regianrentos adrrinistrativos. ter l-a- el caracter de aprovechatnienios )'se turnarán

H. -\\ L \1-{lilE\ tu L u\\ I I r L Lt() \ \L
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Tesorería Municipai paf'a su cobro cuando estas murtas no fueren cubiertas dentro de;
plazo señalado serán cobradas Áeo¡"nte ut proruJi*iJnio 

"orinistrativo de elecución.

iJ$::;:l¡'ili":iil:?ru;il'll,o",,uudos de recursos transreridos ar Municipio ros

l.- Cesiones;

ll.- Herencias,

lll - Legados;

lV.- Donaciones;

V.- Adjudicaciones Judiciales;

Vi - Aciludicaciones Administrativas;

Vli.- Subsidios de otro nivel de gobierno,

Vlll.- Subsidios de otros organismos públicos y privados, y

lX - Multas impuestas por Autoridacles administrativas federares no fiscares

Artículo 152.
concepto de
respectivas

CAPITULO VI

participaciones y Aportaciones

- La Hacienda púbrica cier fulunicipio de^cuncun.ur podrá percibir ingresos enParticipaciones y Aportacion;;,".;;;rme a ro estabrecido en ras Ieyes

CAPÍTULO VII

lngresos ExtraorCinarios

3ii:Jl;¿?l;;o'1,.[i',"üÍ:JJj,¿:i¿?,l,nicipio de cuncunur, podrá percibir insresos

l.- Empréstitos aprobados por el Congrc.so;

. il.- Empréstitos aprobados por el Cabildo;

ili.- Subsidios y

lV 
- Los que reciba de la Federac,.Participacionur o Áportaciones rorr o del Estado, por conceptos ciiferentes

TÍTULo TERcERo

I N FRACCIChJES Y ful UI".TAS

CAPíTULO I

Generalidades
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Articuro 154'' La apricación de ras murtas ,r.i- i.fracciones a ras ,Jisp:s,::tril.licipales y a la presente t-ey se eiectL,ari iÁJ.*-.0¡.rtenrente cle que se ex,,a: :_de ias contribuciones respectivas y sr,:s dernás accesorios, asÍ como cre ras p:.:rsir-nocngan las autoridades ludicrares cuanoo se incurra un ,".ponrabrlidacj penal.

Artículo 155'- Las multas por infracciones a las disposiciones municrpares sean éstas j:
::t:jtJ::.lSministrativo 

o fiscal' serán cobradas rnediante-er procedirnrentá acim,nrstr:i .,,

CAPíTULO I¡

lnflacciones

¡1¡lÍcuio 156'- son responsables cJe ia comisión cje las irrfracciones previstas en esia _3fas personas que realicen cualesqujera de tos suprestos que en este capítulc s:consideran como tales asi como ias que omitan el cumplrmiento de las obligacr:-:.previstas en esta propia Ley, incluyendo a 
"qr.tias, 

q* ,rn-'pran sus obligaciones í-=.-de las fechas o de los plazos estabíecidos.

A¡ticulo 157'- Los funcronarlos y empleados publicos que en elercrcro cje sus funcic^=,ccnozcan hechos u omislones que etttrañen o puedan entrariar infracciones a ra pres..-.:Ley' lo comunicarán-por escrito al resorero Municipal para no incurrir en responsab l::jT[:!;Jos tres dias srgurentes a la recha 
"n 

qi*]uñün conocjnrierto crc. tares i,e:--,

Articulo 158.- Son infracciones

I - La falta de presentación o la presentación extemporánea de los aviscs _n::niiestaciones que exig: esta Lcy

il - La faita de cumplimiento de ias oblrgaciones estabrecidas en esta Ley a ros tecjatarLc:pÚtblicos' las personas que iengan funJrones not"riuL". 
-it, 

*rpt""dos y funcionarios ceRt'glistro Público de la Propieciáo y,t" con',"rcio dei rstaoo de yucatán y a los que p:cualqurer medio evadan o pretendán evacrrr dicho curriprrmrento;

ili - La falta de enrpadronamierrto tJe los cbligadcs a eilo en la Tescrería Municrpai
lV - La l¡lta de revaridacion de ra licercia .nunrcipar cic fr,r,cronarn,e,to,

V - La falta de presentaciórl de los document<¡s que corfornre a esta Ley, se requierapara acreciitar el pago de las contribuciones nrunicipales,

Vl - La ocr-rpaciÓn de la via pública, con el obleto de realizar alguna actjvidad comerciai ;vlj- La nratanza de ganacio furera de los rastros púbircos munrcipales, sin obtener- l.lrcencia o la autonzación respectiva

CAPITULC III

Muitas

"ri'l 
llcL¡trÜ 159'- Las; pe[sonas l s,-as c i¡or¿iles que cornetan alguna c]e ias infi-acciones

::T;':i:::": ñli::';i::it:, -=,."-'',?",. 
acreedoras á ra-s muuás esiabrecidas en ra Le,

I
¡¡-
t
;r
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION

CAPíTULO I

Generalidades

Artículo 160'- La autorlclad fiscal municipai exrgrrá er pago cie ras contrrbuciones y de ros
creditos fiscales que no hubiesen sioo_ .ro 

"r,;;;'g5;ntizados en ras fecnas y prazosseñalados en la presente Ley meiiante et proceoimiento aoministrativo cre ejecuciónsu'etándose en todo .rto. , iJ oiup,l.r,o un ur coofto i scar d"r Err;;; je yucar¿n, y aatj"¿:iltposiciÓn 
expresa en este úrtimo, 

"-rá-JJpr"sto en er código Fiscar cje ta

Artículo 161'- cuando la acrtoricjad 
,ll:::, r-rtirice er. procedrnriento adnrrnistratjvo de

elecución' para el cobro d" 
';;';;;i;r.ion o de un credito fiscar, er contribuyente estaráobiigado a pagar el 370 o" l"-.ontrbución ;-;"', ;;.,1,: fiscar correspondienre pci

; : T : ffi ,1? :,::' ;: 
"' 

: ii?! ;il l J, :füfl J,X'a: 
"¿:' 

s a s t o s u,"o s n d á, t i o r c a d a u n a

l.- Requerimiento;

ll.- Embargo, y

lli - Honorarios o enalenacrón fuera de remate

cuando el 3% del importe del creclito omitido fuere inferior ar inrporte de un sararioil:lff,.:,:;1'i"il"J,F;l¿J;j;iili;, ," .on,"u,.j,ár 
,n,onto 

de un sarario en rusar der

CAPiTULO II

De los Gastos Extraorciinarios cle Ejecurción
Artículo 162'- Además d.e los gastos mencionados en er artícuro inmediato anterior. el::$::::::':.,0:,;Xi;::*;*;"'= ,""," ü11?l.ul*,,.uo,d narios qLrs se hu biesen

l.- Gastos de transporte de los bienes embargados,

ll.- Gastos cle impresión y publicacion de convocatorias,

Xi;r""*:',i,"" S:il5,?lJ';,T,iff?:..,::j:fravámenes, en ei Regisrro púbrico c,e ra

lV - Gastos del certificado de liltertacl de gravamen

l;*J:"" 
,rll;hll 

Sll:";:ffj#ff:#l::"", en er arrÍcuro anrerior no serán obleto de

5itr""J::"';,:;:iil1?i3 il":L;l:i",,3:,: i"';H::il;1",",:- ra resorer a Mun c:a
Para el caso de ou,
muttas fecJerales;".r::#:eso 

por gastos de elecución, fueren generados er Al cnnrn ¡.
| - 10 Tesorero Municipai;
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ll - 15 Jefe o encargado del Departartrerto de E;ecl:rcn,

lll - 06 Caleros;

lV - .03 Deparlamento de Contabilrclad, y

V - 56 Empleados del Departamento

Para el caso de que los ingresos por gastos de ejecucrón, fuere¡ generados en el cc:-:
de cr-ralesquiera otras multas.

¡.- ..10 Tesorero Municipal,

ll - 15 Jefe o encargado del Departarnento de Fjecución:

lll - .20 l'Jotificadores, y

lV - .45 Empleados del Departamento Generados.

-i't'i'u 
¡"-ü ü t_i I l\ t-ü

DE LOS [TECURSOS

CAPíTULO I,.JNICLT

Dispt.rsicior¡es Generales

Artículo 165'- Contra las resolucicnes qLre clrcien alitorrdades fiscales llunicipales. será-
acjmisibles los recursos estableciclos en la Ley de Gobierno de los Mu:rricipios del Estao:
de Yucatán y el Código Fiscal clel Estado de yr-rcatán.

Cuando se trate de m:rltas fecler¿;les no fiscales, las resolucicnes que ciicten las
autoridades fiscales municipales pocJrán conrbatirse mecjrante recLrso de revocación o e^juicio de nulidad, de conícrn'::ad corr lo rlispuesto en el Cóclrgo Frscal de la Federacjoi.
Er, este caso, los recursos:: ,.: se prorrlueven se tralritaran;'resi'1verán en le for¡l:pr,:vista en dicho Código

H. LtJ\:fl fLCl3\\L
r t C ¡.r.r-r
l{r l5

ü¡"11,¡iT"uLn ¡lt

Del Remate en Subasta pública

Artículo 164'- Todos los bienes que con nrotivo de un procedrnrrento cje ejecucron sea-
embargados por Ia autorldad nruntcipal, serán remataclos en subasta publica y el product_
de la misnra. aplicado al pago clel crédito fiscal de que- se trate.

En caso de que habiénclose publicado la tercera convocatoria para la almoneda, nc s:presentaren postores, los bienes enrbargacjos, se adlucircarán al Municipio de Cuncunu
Ytrcatán en pago del acleudo correspcnciiente, por el valor equrivalente al que arrole s,
avalúo perrcial. Para el caso de que el valor de adludicación no alcanzare a cutrrrr :
adeudo de que se trate, éste se entencferá pagacjo parcialmenie. quedando a saivo,:-
derechos del tv4r-inicipio. para er cobrc clel s¿,lcio corresponciiente.

En todo c¿lso, se aplicarán a los renrates las reglas que para tal efecto fije el Codigo Fisc:del Estado de Yucatán y en su defecto las del Codigo Frscal cle l¿L Fecleracron y s-
regiamento.
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Artículo 166'- lnterpues:c en tiei;'co un recurso a soiicitud de la parte interesada s:
;:::.",T::1J,:.ii'fi;,'i'l o1",iiffi;;1::1"" 

i"""¡o' 
'uando er contribufente otorsue

Las garantías que menctona este Artícr-¡io serán estimadas por la autoridad comosuílcientes siempre que cubran, además ce ias .ontnor.iones o créditos actualizadoslos accesorios causados como los recargos y ias muitas, así como ros que se generen en,cs doce meses siguientes a su otorjamiento

Dichas garantías serán.

a) DepÓsito de dinero, en efectlvo o en cheque certificado ante la propia autoridad o en
!!|u$t*]*'ciÓn 

Bancaria autorizada entregancJo et correspondiente recibo o bi¡ete de

b) Franza, expedida por compañía debidamente autorizada para ero;

c) Hipoteca, y

d) Prenda.

Respecto de la garantía prendaría, solamente será aceptada por la autoridad como talcuando el monto del 
,cródito fiscai y sus accesorios sea menor o iguar a 50 sararrosmÍnrmos vigentes en el Estado oe iuóatán, ar mom";io;; la determinación der crédito

En el procedimiento de coñstitución de-estas garantÍas se observarán en cuanto fuerenapricabres, ras regras que fije er codigá Fiscar oé ru iuJ"rJción y su regramento.

TRANSITORIO:
ARTÍCULO Úwlco'- El cobro de los derechos, asi como ras tasas, cuotas y tarrfasaplicables a los servicios que a la recrra de la publi"u.ón de la presente l"y no hayansido transferidos formalmente al Ayuntamiento'por el con¡urno del Estado, entrarán ervigor hasta Ia celebración del .onu"n,o respectivo.

A CONTINUACIÓN Et SECRETARIO MUNICIPAL SOMETIO ACABILDO EL PRESENTE PUNTO QUEDANDO APROBADO PORVOTOS DE LOS REGIDORES PRESENTES -

ACTO CONTINUO EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITA AL SECRETARIO DE LACOMUNA CONTINÚE CON EL DESAHOGO DEL ORDEN DEL DiA MISMO QUESEÑALA QUE SE AGOTARON LOS PUNTCS A DESAHOGARSE-

A CONTINUACION EL PRESIDENTE MUNICIPAL PROCEDE A DECRETAR LA

iil::::t^3:^^11_j::::frE_ sESr.óñ eirnnonDrNARrA srENDo LASTRECEHoRAS CoN TREINTA MINUToS DEL DiA DE.p; Ii;;ü;-;?#,,T:
;,#fx.:.,5ff;s,ff i:I1rcs QUE ñi+m;{?^; ;*^',ü1,o,, DEZ y

PROBACION DEL
UNANIMIDAD DE

|l. AYU¡¡TAll,tI[ilTCI

PRES¡i]Ei"ITE

[,IUNICIPAL
CUNCUNUL,
YUCATA¡ü.

HOR SUASTE GUTIÉRREZREYE

PF{ES f DE ¡\¡TE ttjt U NtC I PAL.
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